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Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas. que se adjudicarán. respectivamente. a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraidos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas. que se adjudicarán. respectivamente. a los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas
que. respectivamente. se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
ultimas cifras coincidan en orden \' numeración con las de las bolas
extraidas. Por último. se utilizarán e"inco bombos para adjudicar los dos
premios mayores del sorteo medianté-extracción simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos. con lo que las cinco bolas extraídas campan·
drán el número premiado. determinándose primeramente el segundo
premio y después. con idéntica formalidad. el primer premio del sorteo.

De los números formados por la~ extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas. como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior
es el 99999 y el siguiente el OOOO\. Asimismo. si el agraciado fuese el
99999. su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera. por
ejemplo. al número 25. se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma: es decir. desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 p..::sctas Jos billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y esten igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero: a premio de 25.000 pesetas,
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera·
ción con las que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer
premio.

De los premios de centenas. terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que, respectiva·
mente, se deriven, agraciados con los premios primero o segundo.

Asimismo. tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio~

nes especiales. que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción. se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán. respectivamente. la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O. se entenderá que corresponde a la 10.~

Este premio especial al décimo. de 146.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteO~ Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio~

nada subvención.
Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho. con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de JJ de mayo de iYYU por la que se accede al
cambio de tifularidad del centro privado de Educaci/JIl
Preescolar denominado «Carrusel» de Madrid.

Examinado el expediente iniciado a instancia de doña María An
geles Martinez Garrido, en su condición de titular del centro 'privado
de Educación Preescolar denominado «Carrusel», sito en la calle Ro
ble, 3 de Madrid, que cuenta con autorización definitiva para dos
unidades de este nivel. otorgada por Orden Ministerial de 20 de enero
de 1983, en solicitud de cambio de titularidad a favor de doña Felisa
Borasteros Martinez. .

Resultando que, consultados los antecedentes obran tes en el Servi
cio de Autorizaciones de la Dirección General de Centros Escolares y
en el Registro Especial de Centros, aparece debidamente acreditada la
titularidad de este centro a favor de doña Maria Angeles Martinez
Garrido.

Resultando que, mediante escritura de cesión de titularidad otor
gada ante el Notario de Madrid, don José M.a Gómez Fournier con
el numero 1620/1987 de su protocolo, doña M.a de los Angeles Martí·
nez Garrido. cede la titularidad a todos los efectos, del citado centro,
a favor de doña Felisa Borasteros Martínez, que en dicho acto. la
acepta.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida forma
por la Dirección Provincial competente que emite su preceptivo infor
me en sentido favorable como, asimismo, lo hace el correspondiente
Servicio de Inspección Técnica de Educación.

Vistos: La Ley General de Educación y Financiamiento de la Re~

forma Educativa. de 4 de agosto de 1970 (<<Boletín Oficial del Esta
do» de 6 de agosto); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Regulado
ra del Derecho a la Educación «(Boletín Oficial del Estado}) de 4 de
julio); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Esta
dOH de 10 de julio), sohre régimen juridico de las autorizaciones de
los centros no estatales de enseñanza; la Orden Ministerial de 24 de
abril de 1975 «(Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo) y la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 «(Boletin Oficial
del Estado» de 18 de julio).

Considerando que se ha cumplido en el presente expediente todos
los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta materia.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titularidad
del centro de Preescolar denominado «Carrusel» de Madrid, que en lo
sucesivo será ostentada por doña Felisa Borasteros Martínez que,
como cesionaria queda subrogada en la totalidad de las obligaciones
y cargas q uc afecten al centro cuya titularidad se le reconoce y, muy
especialmente. las relacionadas con las ayudas y préstamos que el cen~

tro pueda tener concedidos por el Ministerio de Educación y Ciencia,
aquellas que le correspondan en el orden docente y las que se deriven
de la vigente legislación laboral._

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento
del centro.

Lo que comunico a v. l'para su conocimiento y efectos.
Madrid. 11 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 26 de

octubrc de 1988, «Boletín Oficial del Estado) de 28 de octubre), el Se
cretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Asfaltos
Españoles, Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 27 de abril
de 1990, de una parte, por miembros del Comité de Empresa y
Delegados de Personal de la citada razón social, en representación del
colectivo laboral afectado, y de otra, por la Dirección de la Empresa, en
reprcsentación de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1880, de 10 de marzo, del
Estatuto dc los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se co~rarán. necesariam~nte, a
través de las oficinas bancarias autorizadas. dIrectamente por el mtere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro. y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 14 de julio de ¡990.-EI Dirl:ctor general. Gregario Máñez
Vindel.

16886 RESOLUCJON de 7 de junio de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «Boletrn Oficial del Estado»
del Convenio Colectivo de la Empresas «Asfaltos Españoles,
Sociedad Anónima».
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ARTICULO 5.-

20473

cuya relación laboral con la Empresa se rija por

aplicables para las Ind~strias del Refino de

d) Los trabajadores

normas distintas

Petróleo.

Su duración será de dos años, finalizando por tanto el 31 de Diciembre

de 1991.

El personal que preste sus servicios con carácter eventual, interino, a

plazo fijo o servicio determinado, de carácter discontinuo o que este

sujeto a cualquier modalidad contractual que no confiera el carácter de

fijo de plantilla, se regirá además de por las cláusulas del presente

Convenio, con excepción de los articulos referidos a beneficios socia

les, jornada y horarios, por las estipulaciones particulares estableci

das en su contrato individual de trabajo y demás legislación al respec

to vigente.

c) El contratado en reglmen de prácticas y formación que se

refiere el arto 11 del Estatuto de los Trabajadores.

b) los que ostenten la categoría de Director o Subdirector ocupando

puestos de especial conf1anu y responsabilidad, rijan su rela

ción laboral con la Empresa por pacto expreso.

No obstante, para el personal comprendido en 105 apartados a) y b) de

este artículo serán de aplicación los beneficios sociales que se

establecen en el capitulo IX, en las condiciones que actualmente

disfrutan.

·1':',,;

La vigencia del present! Convenio, salvo estipulaciones especiales en

el mismo contenidas, se extenderá desde elIde Enero de 1990, con

independencia de la de resolución de la autoridad laboral que apruebe

su depósito, registro y publicación oficial.
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Cü:'\YE:\lü COLECTIYO ((ASFALTOS ESP.\'\OI.ES. S. A.»

la representación de los trabajadores se compromete al mantenimiento de

la paz social durante la ~igencia del presente Con~en10, asf como la

mejor utilización de los medios de producción para obtener el máximo de

eficiencia en el trabajo.

S@ declaran como objetivo~ comunes la necesidad de mantenerlas rela

ciones laborales sobre la base de la comunicación permanente y de la

aceptación mutua del diAlogo para resolver diferencias de criterio,

mejorar el ambiente de trabajo, la situación de los trabajadores y el

desarrollo de la Empresa, conscientes de que la seguridad en el empleo

y las mejoras sociales unicamente pueden conseguirse mediante el

apro~echamiento óptimo de los medios de producción.

El presente Con~enio regula las relaciones entre la Empresa ASFALTOS

ESPAROlES, S.A. (ASESA) y los trabajadores incluidos en el ámbito

personal, funcional y territorial, y se aplicará con preferencia a 10

dispuesto en las normas laborales.

Esta Dirección General acuerda:

Prin1t'ro.-Ordcnar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
corn..'spundicntl' Registro de estc Centro directivo, con notificación a la
Comisión NegocIadora. -

S...'gundo.-Disponcr su publicación en el «Boletín OliClal del Estado».

~ladrid. 7 de jumo de 1990.-El Director gcn('ral. Carlos Navarro
LÓPL'l

PREAI'IBULO

ARTICULO 1.-

CAPITULO I.- OISPOSICIONES GENERALES
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ARTICULO 2.-

AMBITO DE APLICACION TERRITORIAL

las tablas salariales,(Anexo VIII) la cláusula de revisión asi como los

importes económicos correspondientes a los articulos 9],94, 95,96 y 97

podrán ser revisables anualmente desde la fec~a de entrada en vigor de

este Convenio .

El presente Con~enio será de aplicación en los Centros de Trabajo de la

Empresa ASFALTOS ESPAROLES, S.A. en España. ARTICULO 6.-

ARTICULO 3.-

AMBrTO FUNCIONAL

El presente Convenio será de aplicación exclusi~a a las relaciones

laborales entre ASFALTOS ESPANOLES, S.A .• y sus trabajadores, en el

desarrollo de las actividades propias y especificas de dic~a Empresa

comprendidas en la Industria del Refino de Petróleo.

Al cumplir la fecha de su vencimiento, y en caso de que no mediará

denuncia expresa por cualquiera de' las partes con, al menos, un mes de

antelación, este Convenio se considera prorrogado en sus propios

términos, de a~o en año, conforme a 10 establecido en el art~cul0 86

del Estatuto de los Trabajadores.

ARTICULO 4._
ARTICULO 7.-

A~BITO PERSONAL DE APlICACION

Este Convenio será de aplicación al personal de ASFALTOS ESPANOLES,

S.A. que preste sus servicios mediante contrato de trabajo.

Queda excluido el siguiente personal:

la denuncia del Convenio se realizar.! por escrito, en el plazo determj

nado en el articulo anterior y de acuerdo con el procedimiento legal

mente establecido. En el plazo máximo de tres meses desde la presenta

ción de la denuncia se entregará par escrito los motivos de la denuncia

y los puntos a deliberar.

a) Los que ejerzan

tal el Director

Empresa.

actividades de Alta Dirección, entendiendo como
General, conforme la estructura actual de la Denunciado el Convenio será de aplicación 10 dispuesto en el arto 86.3.

del Estatuto de los Trabajadores.
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ARTICULO 8.· ARTICULO 14.·

REvrSION ECOHOMICA VIHCULACION A LA TOTALIDAD.-

la denuncia proponiendo la revisión prevista erl el pirrafe 3Q. del arto

5 (Ambito Temporal) deberá efectuarse con una antelación minima de 15

días antes de finalizar el año natural, mediante comunicación escrita

de 10 Que la otra parte acusara recibo.

ARTICULO 9.-

Las condiciones pactadas en el presente Convenio Colectivo, formarán un

todo orgánico e indivisible, y efectos de su aplicación práctica,

serán considerados global y conjuntamente, Quedando las partes mutua

mente vinculadas su totalidad. La anulación por la jurisdicción

competente de cualquiera de los articulos determinará la nulidad

radical de la totalidad del Convenio.

CLAUSULA DE REVISION SALARIAL
ARTICULO 15.-

ARTICULO 10.-

ABSORCION

ARTICULO 11.-

COMPENSACION

1.- En caso de disolución, fusión, absorción o transformación de la

Empresa, esta se compromete realizar los conciertos, pactos o

convenios que sean posibles y precisos para Que al personal de

plantilla ie sean mantenidas las condiciones de empleo, laborales y

económicas que viniese disfrutando, asi como a propiciar la parti

cipación de los representantes de los trabajadores, con el fin de

dar efectividad a los pactos y garalltías indicadas, sin perjuicio

de lo indicado en el articulo 44 del Estatuto de los Trabajadores.

2.- En los casos de sucesión en la Empresa o centro de trabajo, a los

que se refiere el arto 44 del Estatuto de los Trabajadores.

ASESA, se compromete a realizar los pactos necesarios con la

Empresa adquiriente, para que al personal afectado le sean manteni

das las condiciones de empleo, laborales. sociales y económicas que

viniese disfrutando.

ARTICULO 16.-

CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PACTADAS

ARTICULO 17.-

GARANTIAS RELATIVAS A LOS DERECHOS LABORALES Y DE EMPLEO

Siempre y cuando ambas partes cumplan con los compromisos contra idos,

queda convenido Que durante la vigencia de este Convenio no se produci

rá anormalidad laboral alguna con respecto a las materias y condicione!

en el mismo pactadas.

registre al

se efectuará

lPe

6.5%

una revisión salarial sobre el exceso de dicha cifra.

Las mejoras resultantes de este Convenio son compensables en cómputo

anual con las que anteriormente rigieran por impositivo de cualquier

naturaleza.

La revisién se llevarA a cabo una vez que se constate oficialmente por

el INE el IPe real de 1990 y, cuando proceda, se abonarA. con efectos

del 1 de Enero de dicho año, sirviendo por consiguiente como base de

calculo para el incremento salarial de 1991, y para llevarlo a cabo se

tomarAn como referencia los valores salariales y económicos de las

tablas que figuran como Anexos VIII, y XIII, asi como los articulos 94,

95 y 97.

En el supuesto de que el incremento anual del

31-12-1990 un crecimiento superior al porcentaje del

Las disposiciones legales futuras que impliquen revisión económica en

¡todos o en algunos de los conceptos retributivos, únicamente tendrán

eficacia práctica si consideradas en cómputo anual superasen 10 pactado

en este Convenio. En caso contrario, se considerarán absorbidas.

Se declaran expresamente compensables las retribuciones correspondien

tes a las pagas extraordinarias, por estar incluidas en la retribución

bruta anua l.

NORMAS SUPLETORIAS

En lo no previsto en el presente Convenio, se estará a 10 dispuesto en

el Estatuto de los Trabajadores y disposiciones que 10 desarrollan.

ARTICULO 12.-

ARTICULO 18.-

SUSTITUCION DE CONDICIONES

La entrada en vigor de este Convenio implica la sustitución de las

condiciones laborales vigentes hasta la fecha, por las que se estable

cen en el presente pacto y en cuanto a las modificaciones que en él SE

contemplan, por estimarse y aceptar que en su conjunto y globalmentE

consideradas suponen condiciones más beneficiosas para los trabajado

res. Quedan a salvo las garantias personales que se refiere el

siguiente articulo.

COMISION PARITARIA

Ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión Paritaria,

como órgano de interpretación, conciliación y vigilancia del cumpli

miento del presente Convenio. Dicha Comisión'estará formada por cuatro

miembros designados por la Empresa y cuatro por la representación de

los trabajadores de la Comisión Negociadora de este Convenio.

AR TI CULO 13.·
Son funciones especificas de la Comisión Paritaria las siguientes:

a} Interpretación del Convenio.

GARANTIAS PERSONALES

Se respetarán las situaciones personales que excedan de las condiciones

pactadas en el presente Convenio, manteniéndose estrictamente "ad

personam" .

b} Conciliación de los problemas o cuestiones que sean sometidos

por las partes, en relación con este Convenio. "-

c) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
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f) la contratación de personal.

e) Mantener la plantilla suficiente de acuerdo con la distribución

de los trabajos.

20475

los generales· cometidos de su

las funciones que configuran su

sea posible realizarlas simultá

largo de la jornada 10ibora1 y a

redistribución del personal de la Empresa dentro

de trabajo, en función de las necesidades de la

la mecanización y modernización de equipos o de

caso necesario se concederá al personal afecto

período de adaptación y/o formación.

de plazas, cuar'!do quedan vacantes, por cualquier

necesario su provisión como consecuencia de la

del trabajo, mecanización y modernización de
métodos o procesos.

organización, de

la producci ón. En

el correspondiente

d) Asignar 011 personal, dentro de

departamento, sección o grupo,

puesto de trabajo, siempre que

neamente o sucesivamente a lo

actividOid normal.

9) L. amortiución

causa, ,; no es
racionaliución

equipos o nuevos

h) L. movilidad y

d. cada Centro

Toda la din!mica organizativa se reflejará en el Manual de Organización

de la Empresa, que se nutrir! de las instrucciones generales y particu

lares que vaya dictando la Empresa y los Mandos que cuenten con esta

facultad normativa.
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Podrá convocar la Comisicin Paritaria, indistintamente, cualquiera de

las oal"'tes que.l0 integran.

Los acuerdos de la COlllisión sedn '1inculanas.

La Comisión Paritaria deberá resolver en el plazo de quince días.

PRINCIPIO GENERAL

La§ facultades de la Empresa serán ejercitada§ centro del respeto a 105

derechos laborales de los trabajadores.

Para la obtención de toda clasl! de acuerdos cada una de las dos repre

sentaciorres que forman la Comisión Paritaria tendrán un voto.

La organización práctica del trabajo y asignación de funciones son

facultades I!Kclusiyas de la Empresa, que las llevará a cabo de tal

forma que se alcancen los objetivos propuestos con la colaboración del

personal.

serCIO,,", PRIMERA: CONDICIONES GENERALES

CAP nULO 11. - OtlGAN 1ZAC ION DEL TRA2AJO

ARTICULO 19.-

<.

:r

'.~.

".~
'.o.'-..,',.
;'~

El ejercicio de la facultad de la Empresa no tendrá mas limitaciones

que las deriyadas del respeto a las Leyes imperatiYas y a 10 dispuesto
en el presente Conyenio.

La facultad de dirección, organizaclon y control del trabajo ya dirigi

da funda~.nta1mente al incremento de productiyidad, utilizando para

ello las técnicas, controles y §istemas de trabajo que se estimen m.s

conyenientes para la mejor y mayor eficiencia en la prestación de los
servidos.

En todos los supuestos habrán de respetarse las normas e instrucciones

sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo, y muy especialmente aquellas

que afecten a la integridad personal de los trabajadores.

La Empresa informará de los sistemas de organización, gestión, raciona

lización, automatización y modernización que juzgue necesarios, asi

como los m@todos que puedan conducir a un progreso técnico y económico

de la Empresa, sin perjuicio de la formación profesional que todos los

empleados tienen el deber y el derecho de completar mediante el apren

dizaje teórico-práctico y el estudio personal.

Ser! contenido de este Manual, entre otras, las siguientes materias:

a) Organigramas general y parciales.

b) Descripción de funciones, asignación de autoridad, atribuciones y

responsabi 1idad.

c) Normativa sobre el funcionamiento y procesos operatorios. tanto

técnicos como administrativos, de cada unidad orginica.

Estas normas elaboradas, con las consultas y asesoramiento preceptivos.

por quienes tienen autoridad para ello. se remitirán los Mandos

interesados con la antelación debida a las fechas de entrada en vigor

de las mi smas.

ARTICULO 21.-

APLICACIQN

'.'
ARTICULO 20.-

~UNCIONES DE LA EMPRESA

las medidas que pueda adoptar la Empresa en virtud de las facultades

que le otorgan los dos articulos anteriores. (Principios Generales y

~unciones de la Empresa) serán aplicables durante la vigencia de este

Convenio.

Se reconocen como facultades de la Empresa, de manera enunciativa y no
excluyente las siguientes:

ARTICULO 22.-

OBLIGACIONES DE lOS TRABAJADORES

¡) El. reagrupuliento de las funciones y tare¡s a las nueviS eltigen

cias del trabajo que re§u!ta§en del cambio de métodos operativos,

procesos de producción, materi¡les, máquin¡s o caracterí§tica!

técnicas de liS mismls.

Todos los trabajadores de la Empresa. en cumplimiento de su contrato de

trabajo, deben a la Empresa la diligencia y colaboración en el trabajo

que marquen las disposiciones legales.

,. b) la adjudicación a cada puesto de trabajo del numero de instrumen

tos o tareas necesari¡s para alcanzar la actividad normal.

c) la determinación o eltlgencia de los rendimientos a actividad
norma l.

~os trabajadores vienen obligados cooperar con sus superiores y

compañeros en el constante perfeccionamiento de su~ funciones respecti

vas, correspondiéndoles el deber de sugerir, por medio de sus inmedia

tos superiores, las mejoras que estimen convenientes para aumentar la

productividad, efIcacia y segurIdad en el servicio de la Empresa.
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ARTICULO 23.-
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b) Locomoción.
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COMUNICACION

Los trabajadores tienen derecho a formular reclamaciones, por escrito o

verbalmente, ante su linea jerjrquica sobre las materias propias al

trabajo o generales de la Empresa y los superiores tienen la obligación

de contestar a las peticiones en el plazo de 15 dias laborales. El

Mando contestara con el asesoramiento de Relaciones Industriales.

ARTICULO 24.-

INCOMPATIBILIDAOES

1.- El desempeño del puesto asignado seré incompatible con el ejercicio

de cualquier cargo, profesión o actividad que impida o menoscabe el

estricto cumplimiento de los deberes del trabajador y, muy espe

cialmente. en empresas o entidades cuya actividad sea concurrente a

la de ASESA.

2.- Asimismo, ningun trabajador podré desempeñar cargo o realizar

trabajo-alguno por si o por persona interpuesta, en cualesquiera

Empresas que tengan directa relación con ASESA, siempre que ello

comprometa su independencia y lealtad.

Locomoción del trabajador al lugar del nuevo destino.

Locomoción de regreso del trabajador para efectuar el trBlado de

mobiliario y recoger a la familia.

Locomoción de incorporación a la nueva residencia del interesado

y de su familia.

c) Mudanza.

los gastos de mudanza y transporte de muebles y enseres. justifi

cados formalmente mediante factura y previa aprobación por la

Dirección del Centro de un presupuesto.

d) Permiso retribuido por los días necesaríos para efectuar el

tras Jada.

e) La Empresa negociará con el trabajador las condiciones de trasla

do.

Respecto a los gastos de desplazamiento estos se efectuarán conforme a

las normas internas de la Empresa, fijándose las siguientes dietas:

3.· Ante duda racional sobre incompatibilidad. se solicitaré por

escrito. y por conducto jerárquico aclaración a la Dirección del

Centro. quien contestaré en el plazo méximo de ocho dfas.

Mandos Intennedios

Resto de Empleados

6.036 PtB./dia

5.720 PtB./dfa

petición por escrito

solicitud.

4.- Podré concederse autorización expresa para compatibilidad, a

del interesado y alegando los motivos ·de su

ARTICULO 26,·

KILOMETRAJE

5.- Tendr' la calificación de falta muy grave el desempeño de trabajo
incompatible y su ocultación maliciosa o fraudulenta.

ARTICULO 25.-

MOVILIDAO GEOGRAFICA

Se considerarán traslados aquellas situaciones en las que el trabajador

realice de modo indefinido su prestación laboral en un centro de

trabajo distinto del nabitual que conlleve un cambio de residencia o

domicilio personal del trabajador.

la tarifa de kilometraje para automóviles autorizados. queda fijada en
26 ptas/Kilómetro.

ARTICULO 27,-

SEGUROS VIAJE

La Empresa abonará las facturas de transportes emitidas,por las agen

cias de viajes, a través del medio de pago mas adecuado, con el fin de

obtener un seguro de Accidentes adicional para el personal que efectúe

el viaje.

Se considerarán desplazamientos aquellas situaciones '" las que el

trabajador " . "" centro de trabajo distinto al que pertenece .1 SECCIDN SEGUNDA; MOVILIDAD DEL PERSONAL

objeto de cumplir "" misión determi nada, regresando .1 centro de

origen ""' vez fin<1l1izad&. ARTICULO 28.-

La movilid&d geogrAflca del personal se efectuará con sujeción a la

legisl&ción vigente.

El traslado de un trabajador se originarA por petición escrita del

interesado. Iceptad. por la Empresa, o por decisión de est~,

Los tr.sl¡dos originados por 1.1 petición de los trabajadores no darén

derecho a percibir cantid&d alguna.

:uando el traslado se origine por decisión de la Empresa. esta abonará

las siguientes compensaciones:

a) Oieta que corresponda al trabajador. (según normas de la Empresa)

hasta un mbimo de Quince días naturales, con el fin de que

durante este tiempo pueda encontrar una nueva viviend<1l.

MOVILIDAD FUNCIONAL

La Dirección General determinará y estiblecer6 la plantilla idónea para

cumplir los objetivos de la Empresa.

La movilidad funcional en el seno de la Empresa se efectuaré sin

perjuicio de los derecnos económicos y profesionales del trabajador.

Para traslad<1lr a un trabajador a otro puesto de tr&bajo serA imprescin

dible:

a) Que posea ¡as titulaciones académicas o profesionales necesarias.

b) Que no se produzca un cambio de grupo profesional.
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al sustituírse asumienCl'o las

trabajo, y por encontrarse a

del Centro, quedan expresamen-

f) Los Mandos Superiores y Medíos,

tareas del respectivo puesto de

entera disposición de la Dirección

te exé1uidos de esta normativa.

ARTICULO ]2.-

SECCIOH TERCERA,- JORNADA y HORARIOS DE TRABAJO

e) En caso de superarse los plazos previstos en el apartado ante

rior, el trabajador consolidar! los efectos ltconómicos de la

categoría superior, sin que ello suponga necesariamente la

creación de un puesto de trabajo de esta categoría. no aplicándo

se estlt cómputo de tiempo cuando se trate de sustituciones por

servicio militar, enfermedad, accidente, otros permisos u ocupa

ción de cargos oficiales, en cuyos CaSOS los plazos se extenderán

por el tiempo que duren las circunstancias que originaron las

sustituciones. El mismo tratamiento de excepción recibirán las

sustituciones normales por ausencia del superior.

d) Igualmente. por razones justificadas, podrlon los trabajadores

desempeñar durante el plazo mjximo de cuatro meses ininterrumpi

dos o de seis meses alternos, en el periodo de un año, un puesto

de categoria superior, percibiendo la diferencia que le corres

ponda en el nuevo puesto y reinteqrjndose al antiguo cuando cese

la causa que motivó el cambio,

c) Por especiales necesidades del s@rvicio y por un plazo que no

debe exceder de sesenta días. continuos o alternos, en el trans

curso de un año, podr~n ser destinados los trabajadores a puestos

d@ trabajo de inferior categorfa de la que disfrutan. No ser~

preceptivo respetar este plazo, Que se ampliarlo por el tiempo

necesario, cuando el destino este motivado por la desaparición

del propio puesto, por el cambio de trabajo de un trabajador al

que afectaba psíquica o físicamente el desempeño del puesto

anterior o por la aplicación de planes de entrenamiento y forma

ción.

superior. pero no

los trabajadores

entre la categoría
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TRABAJOS DE SUPERIOR E INFERIOR CATEGORIA

1) Los trabajadores fijos de plantilla Que realicen funciones de

categorfa superior a las Que correspondan a la categoría profesional

que tuvieran reconocida, por un período sup.rior a seis meses

ininterrumpidos durante un año u ocho ininterrumpidos durante dos

a~os, podrán reclamar ante la Dirección del Centro la clasificación

profesional adecuada.

La Empresa, si es necesario, a su cargo, preparar~ cursos de adaptación

del trabajador su nuevo puesto de trabajo, siendo obligatoria la

asistencia I los mismos.

ARTICULO 29.-

Quedan siempre comprendidas, en su caso, entre tales tareas, el mante

nimiento de la seguridad integrada, la limpieza de máquinas y aparatos,

así como su conservación pr.ventiva, mantener el orden del puesto de

trabajo y la actuación dentro del equipo contra incendios..

2) Contra la negativa de la Empresa y previo informe del Comité de

Empresa o en su caso de los Delegados de Personal, puede reclamar

ante la jurisdicción competente.

3) Cuando se desempeñen funciones de categoria

proceda legal o por este convenio el ascenso,

tendr!n derecho a las diferencias retributivas

CONDICIONES DE TRABAJO

ARTICULO 30>

Todo trabajador en ASFALTOS ESPAÑOLES estA obligado a ejecutar cuantos

trabajos y operaciones le ordenen sus superiores, dentro de las funcio

nes propias de su categoría profesional, encuadrados en el .imbito que

se especifica en el artO. JO, (Ambito Funcional), y conforme se deter

mil'll especHicamente en el articulo anterior, referido a "Movilidad

Funcional",

"

-,.'"

asignada y las funciones que efectivamente realicen.
CALENDARIO LABORAL

El calendario laboral contendrá la jornada anual, Quince festivos

(comprendidos de lunes a viernes) y consecuentemente los días labora

les.

4) Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad

productiva, la Empresa precisara destinar a un trabajador a tareas

correspondientes. a categoría inferior a la suya, solo podrá hacerlo

por el tiempo imprescindible, manteniéndole las retribuciones y

demás derechos derivados de su categoría profesional y comunicándolo

a la representación legal de los trabajadores.

;.- ARTICULO ]1.-

Cada año la Empresa. una vez conocido el calendario

provincia, confeccionar! el calendario, exponiéndolo en

anuncios de cada Centro .. Asimismo dará traslado del

Representantes de los traoajadores.

oficial de cada

los tablones de

rr1ismo a los

.'".

CAMBIOS DE PUESTO DE TRABAJO

Se reconocen como causas para el cambio de un trabajador de un puesto

de tr.bajo a otro puesto:

Dada la naturaleza de la industria, se hace imprescindible la continui

dad del trabajo y. por tanto, en determinadas actividades se impone

mantener el trabajo durante las veinticuatro horas de todos y cada uno

de los dfas del año.

'.'.

a) Petición del trabajador: Requerirá solicitud por escrito del

miSmo. Caso de acceder a la misma por la Dirección del Centro,

esta fijará las condiciones oportunas, todo ello sin perjuicio de
10 establecido para casos de promoción.

b) Por mutuo acuerdo entre Empresa y trabajador; se estará a 10

convenido por escrito. con las miSmas limitaciones del apartado
anterior.

ARTICULO 33.-

HORARIO LABORAL

Para el año 1990, los horarios de trabajo son los que a continuación se

expr.san y se especifican también en el Calendario Laboral.

Personal de jornada de dia· de 07,15 a 15,00 horas, de lunes a

viernes.
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Personal de jornada de turno de mañana: de 06,00 a 14,00 horas,

durante 7 días, más los tiempos necesarios para efectuar el relevo

de turnos.

Personal de jornada de turno de tarde: de 14,00 a 22,00 horas,

durante días. más los tiempos necesarios para efectuar el relevo

de turnos.

Personal de jornada de turno de noche: de 22,00 a 06,00 horas,

durante 7 dlas, más los tiempos necesarios para efectuar el relevo

de turnos.

Personal de Oficinas Centrales: de 08,00 a 15,00 horas, de lunes a

viernes.

Dentro de las jornadas del personal de Refinería están incluidos 30

minutos diarios de descanso.

El inicio y final de la Jornada se COmputarA de modo que el trabajador

se encuentre en su puesto de trabajo y dedicado a el, excluyendose en

cons€cuencia el tiempo dedicado transporte, aseo, cambio de ropa y

control de accesos.

El ciclo de trabajo del personal de jornada de turno es de 4 semanas,

con 21 dias de trabaJo. efectivo y 7 días de descanso, segun calendario

adjunto. (ANEXO I). Para I.similar la jornada anual de trlobl.jo del

personal a turno la de personal de jornada de dia, 11. Empresl. y el

Comité, mediante los ~~ismo.$ ctlcu10$ úsados en la equivl.1encia de

horarios entre ambas jornadas, establecerá el periodo de dias naturales

de descanso del personal a turno. La forma de disfrute de este periodo

¡queda recogida en el Acuerdo de. fecha 6 de Agosto .de 1986, que se

acompaña como Anexo JI.

Previo aviso con veinticuatro horas de antelación, salvo emergencias,

el personal estar' obligado a someterse al régimen de turno rotativo y

a cualquiera de los horarios que se establezcan cuando, por necesidades

del trabajo, exigencias del proceso u otra razón similar, a juicio de

la Dirección del Centro, sea preciso un régimen de continuidad laboral

o sea destinado el trabajador a un puesto en donde se haya establecido

un horario diferente al suyo habitual.

Se exigirá a todos los trabajadores puntualidad, tanto a la entrada

cemo a la salida y los retrasos o adelantos se considerarán como faltas

sancionables, de acuerdo con 10 'previsto en el Capitulo VII de este

fonvenio.

Los trabajadores cumplirán con exactitud las normas establecidas sobrf

entradas, salidas y termino del trabajo, asi como el sistema de centrol

implantado en cada centro de trabajo.

ARTICULO 34.-

REGIMEN DE TRABAJO EN TURNOS

El régimen de turnos actual implica la prestación del trabajo durante

ocho horas diarias sin interrupción, contadas ~esde el momento en que

~e acceda al puesto de trab~Jo.

Los turnos sertn tres, de ocho horas de duración cada uno a contar

dude la horll en que señale lA Dirección del Centro. El horario de cada

turno se C\,lfIIplirli por rotllci6n entre el personal, el cual, a tales

~fectos Quedarli agrupado en equipo~. La Dirección del Centro, previo

ckj/l'lplimitnto, en su caso, de los requisitos Que sean precisos, fijara

el sistema Que se haya de sl"guir para la rotación de los equipos, asi

como los dfas en que descanse cada uno.

Ningun trabl.jador en régimen de turno podrá abandonar el

trabajo sin que haya sido rele'vado. Todo el tiempo Que exceda

su permanencia sobre la jornada normal, imputable al retraso o

ausencia injustificada del que debia realizar el rehovo, se le

abonará como horas extraordinarias. con independencia de la

sanción Que proceda al trabajador Que diera lugar a esta

situación.

El sistema de suplencias queda recogido en el anexo II!.

Para el descanso del personal sujeto a régimen de trabajo en turno,

regirá el siguiente sistema:

a) Se respetará, el descanso semanal, el cual por organización del

siste~a rotativo, podrá no coincidir con el dominical.

b) El r@gimen de turno esta sil"mpre organizado de forma que entre la

terminación del trabajo de cada equipo y el comienzo de la

jornad~ siguiente para el mismo medien dieciseis horas.

ARTICULO 35.-

HORAS EXTRAORDINARIAS

Es firme voluntad de ambas partes la reducción al mínimo indispensable

de las horas eKtraordinarias, por 10 cual la Empresa informará mensual

mente y por escrito a -los representantes legales de los trabajadores

del numero y justificación de las horas eKtraoroinarias.

Con el fin de cumplir la legislación vigente sobre' trabajo en horas

extraordinarias, se establecen los siguientes acuerdos:

a"). No n tendrli en cuenta efectos de la duración mhiffla de la

Jornada ordinaria laboral, ni para el cómputo del número mliKimo de

las horas eKtrlordlnarias autorizadas, el exceso de los trabajos

para prevenir o reparar siniestros u otros daños extriordinarios )

urgentes, o por causa de fuerza ml.yor, sin perjuicio de su abono

como si se tratase de horas eKtraordinarias.

b), Se considerar'n horas extraordinarias estructurales las efectuadas

por:

El personal a turnos erl dfa festivo sin descanso compensatorio,

por necesidades del cuadrante.

Periodos punta de producción.

Ausencias imprevistas.

Cambios de turno.

Incidencias en el turno.

Paradas y puestas en marcha de instalaciones.

Equipos de retén.

Reparaciones perentorias que afectan a la producción.

Para evitar p~rdidas o inutilización de materias primas.

Trabajos punta o especiales.

Estas horas estructurales anteriormente enunciadas pueden ser compensa

das de común acu~rdo con los trabajadores, con otras fórmulás distintas

a la percepción de las propias horas extraordinarias, con pluses,
descansos, etc.
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- Recibir mensualmente una relación d. las horas extraordinarias.

Examinar si las horas extraordinarias realizadas en el mes

anterior se ajustan a estas normas.
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3. El contenido del Manual Cj conocido y custodiado por la Comisión de

Valoración.

PROCESO DE V~LORACIOH

"RTICULO 38.-

l. En el proceso de valoración se respetar'n siempre las siguientes

etapas:

b) Factores de compensación, menos estables y variables, para
determinar abonos complementarios como consecuencia de condicio

nes especiales del trabajo.

'"los incumplimientos

al respecto.

la Dirección del Centro

pudieran observarse, proponiendo medidas

Denunciar

BOE núm. 169

d). El Trabajador que expresamente 10 solicite recibirá del Departamen

to de Relaciones Industriales un parte semanal con expresión del

numero de horas extraordinarias realizadas por el en dicho periodo.

e). Los representantes 1eg.les de 105 trabajadores tendrán las compe

tencias que siguen sobre este particular:

'.'~

ARTICULO 31.-

AIl.TICULO 36.·

b) Oescripción.- Como consecuencia de todo lo anterior, el Analista

redactará una descripción esencial de las tareas ejecutadas en el

puesto, que será dada a conocer a los interesados y aprobada por

el mando co~petente.

a) Anál1sis.- Cada puesto serA sometido a un minucioso análisis para

conocer el cont@nido real d@l mismo y sus exigencias, medlanh un

cuestionario, una entrevista con un titular de ese puesto acompa

ñada de la observación directa del ~1smo y una entrevista de

comprobación con el ~ando inmediato y otros de nivel superior.

El cuestionario serA cumplimentado por los titulares y, cuando

sea preciso, éstos serán asistidos por sus Jefes inmediatos.

2. Se atenderá siempre de modo especial la pal"'ticipación de los

trabajadores en el pr0ceso de valoración, quienes recibiendo toda la

información que precisen sobre el particular, intervendrán en los

cuestionarios en la forma determinada en el apartado 1 y colaborarán

con 105 analistaS en el cumplimiento de su misión.

d) Control.- La Comisión de Valoración comprobará la aplicación del

Manual y los resultados obtenidos, informando con su conformidad

o reparos.

c) Valoración.- Mediante la hoja de especificaciones, el analista

justificará la aplicación del Manual de Valoración y, como

consecuencia. el valor del puesto, próponiendo la puntuación o

nivel que le corr@sponda.

e) Aprobación y revisión.- La Dirección Económico·Administrativa,

Dirección Comercial y la Oirecclón Técnica informaran, respecti
vamente, de las propuestas de valoración· sobl"'e los puestos

dependientes de cada una de ellas, así como la revisión y actua

lización de las valoraciones efectuadas, que junto al informe del

Asesor de Organización y Re1adones Industriales, seran trasmiti

das a la Dirección General para su aprobación.

ARTICULO 39.-

extraordinarias se establece aplicando a un

nivel salarial, un recargo del 151, siendo el

figura en el Anexo VIII.

horas

cada

el que

El valor de las

m6dulo bas. para

valor resultante

e) La escala de bonificaciones o compensaciones en función de las

condfciones de trabajo.

a} La correcta clasificación del personal dentro del cuadro de

cltegorias profesionales.

Se podrá pactar la compensación de horas extraordinarias con descansos,

siempre que el disfrute de estos, en su momento,Y como consecuencia del

mi silla, no genere la realización de horas extraordinarias.

b} La estructura de salarios más adecuada. y equitativa en atención a

las categorias y niveles de valoración.

En ASESA, está implantada la valoración de los puestos de trabajo.

SECCIO" CUARTA: VALORACION DE PUESTOS DE TRABAJO

De acol"'darse esta compensación, en las condiciones anteriores, cada

hora extraordinaria realizada se compensará con 2 noras de descanso

Esta técnica permite deducir de modo objetivo la jerarquizaci6n y

ordenación de diferentes puestos de trabajo existentes en la Empresa

con el fin de poder establecer:

-.

::

;
.'-

;.'

..~

"
SISTEMA DE VALORACION

COMISION DE VALORACION

1. El sist"_ utilizado en ASESA para valotar los puestos de trabajo

afectados es el de puntuación de factores. Se emplea como instrumen

to de -edidA un Manual de Valoración, y en él se concretan las

definido"es, gl"'ldos de intensidad, ponderación y puntuación de los

factores seleccionados.

Z. Estos factores se .grupan en dos clases:

a) Factores de jerarqulzación-ordenación que, per ser más permanen

tes, sirven para deducir la importancia y el valor relativo de

cada puesto.

1. La Comisión de Valoración, a la que se hace referencia en los

articulas precedentes, estará integrada por dos representantes del

personal, nombrados por el Co~ité de Empresa o Delegados de Perso

nal, y dos representantes de la Empresa nombrados por la misma.

Presidirá esta Comisión la Oirección del ~entro o la persona en
quien delegue, quien gozará del voto de calidad.

2. Los Miembros de esta Comisión se l"'enovarán cuando lo haga legalmente

el Comité de Empresa/Oelegados de Personal o antes, total o parcial·

mente, cuando por raZones justificadas asi 10 proponga el pleno del

Comité o Oelegados de Personal. pudiendo todos ellos ser reelegidos.
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3. Será misión de esta Comisión, de car.icter consultivo: ARTICULO 41.-

a) Estudiar las propuestas que presenten los Analistas e informarlas

para su traslado a la Oirección.
CREACION/MOOIFICACION DE PUESTOS DE TRABAJO

ARTICULO 40.-

DESARROLLO Y CONTINUIDAD DE LA VALORACION

d) Informar al Comité/Oelegados del Personal sobre las actuaciones

propuestas e informaciones elaboradas en su seno.

e) Ser depositaria del Manual de Valoración vigilando su correcta

aplicación.

b) Modificación de los contenidos de los puestos.- Cualquier modifi

caci6n importante de carácter permanente que sufra un puesto de

trabajo deberá ser comunicada por escrito al grupo ejecutor, la

notificación será hecha prl'ceptivamentl' por el Mando Supfllrior de

la Unidad.

a) Creación de nuevos puestos de trabajo.- El Mando responsable de

la unidad organica donde se intente crear un nuevo puesto de

trabajo informari por escrito al Director del Centro, Qui@n a su

vez informar! a la Oirecci6n General, acerca de las caracteristi

cas fundamentales del nuevo puesto, detallando denominación y

tareas especificas. Aprobado por la Dirección General. se pasara

a analizar. describir y especificar el puesto, siendo la valora·

ción Que resulte provisional hasta tanto pueda ser ratificada una

vez transcurrido el tiempo de ro~aje que para cada ca:'o determine

la Comisión de Valoración. A partir de entonces y con el informe

favorable de la Comisión de Valoración. aprobado por la Dirección

General,'los resultados tendrán caracter definitivo.

1. La dinimica de este técnica exige la regu1aci6n de unas determinadas

situaciones que, necesariamente, han de darse en el transcurso del
tiempo. Se prevén entrp. estas situaciones:

oo.

1"

vigilar-.el

aspecto de

de estos

de va 1oraci ón,

y cualquier otro

órgano ejecutor

de los trabajos

plazos previstos

información del

b) Conocer la marcha

cumplimiento de los

interh, recabando

trabajos.

e) Conocer las reclamaciones de personal referidas a valoración,

vez agotada la vía jerárquica, y proponer solucionl.'s
mismas.

4. La Comisión se reunirá cuando lo disponga su Presidente con la

periodicidad y duración que exijan los programas de valoración.

1. El desarrollo y continuidad de la valoración de los puestos y la

aplicación de sus resultados, una vez aprobados por la Empresa.

corresponden al Departamento de Relaciones Industriales. quienes con

los Analistas constituyen el grupo ejecutor de la valoración.

2. Serin misiones bisicas de este grupo:

a) Normalizar. clasificar y custodiar toda

impresos que sobre valoraciones se produzcan

la documentación

y utilicen.
•

Se estudiarán y analizarin las modificaciones, informando la

Comisión de Valoraci6n en el plazo de un mes si procede o no el

cambio en la valoraci6n y, en su caso, cual debe .ser la nueva

valoración. Las consecufllncias que se deriven de un cambio de

valoración no entrarán en vigor hasta el primer dia del mes

natural siguiente a la fecha de resoluci6n de esa situaci6n, a

contar desde su aprobación por la Direcci6n General, resolviendo

la misma en el plazo de un mes.

b) Ejecutar las etapas que les conciernen en el proceso de valora

ción.

d) Ayudar a los Mandos a atender las solicitudes y reclamaciones que

presenten los afectados por la valoración.

c) Estudiar todas las modificaciones

trabajo autorizados y proceder a

propuestas pertinentes.

y creaciones de puestos de

su valoración. elevando las

c) Solicitudes de aclaración o presentaci6n de reclamaciones.- Serán

presentadas por escrito por los titulares de los puestos a traves

de su linea jerárquica y resueltas en el plazo máximo de tres

semanas por el grupo ejecutor. los analistas-va10radores inten

taran dar satisfacción a las solicitudes y reciama~iones presen

tadas, manteniendo una entrevista con los que reclamen. En caso

de que persista la insatisfacción del reclamante ante los argu

mentos o soluciones que se le ofrezcan, los Analistas trasladaran

la rec1amaci6n, acompañada con la informaci6n de lo actuado. a la

Comisi6n de Valoración para que intervenga.

e) Realizar estudios técnicos, con los asesoramientos precisos.

sobre el . sistema de valoración y sus resultados globales. propo

niendo a la Dirección los cambios de criterios o correcciones al

Manual y a su ponderación, para una mejor consecución de los

fines perseguidos con la valoración.

2. La creación y las modificaciones sustanciales de cualquier puesto de

trabajo serán sometidas, previamente, por los Mandos Superio\"es a h

aprobación de la Dirección del Centro, quien solicitará autorización

de Dirección General.

f) Facilitar a la Comisión

para el cumplimiento de su
de Valoraci6n toda la informaci6n que

misión aquélla precise. ARTICULO. - 42

ESTRUCTURACION EN NIVELES DE LA VALORACION

Los diferentes puestos de trabajo de ASESA se agruparan, en diferentes

niveles. segun la puntuación alcanzada. (Anexo V).

3. El grupo ejecutor de las valoraciones estudiará y elaborara las

normas complementarias precisas que, en desarrollo del Cvntenido de

esta sección, garanticen el mantenimiento y continuidad de esta

técnica a~f como los programas de valoraciones y los efectos de

cualquier clase Que de sus resultados se deriven, sometiéndolos a la

consideración yopinión del-Comité de Empresa o Delegados de Perso

na 1.

A estos efectos

pondientes a los

se computarin exclusivamente las puntuaciones corres~

factores de Jerarquización y ordenación.
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por causa de 1a

mejor adaptación

se produlcan

procurando la

categorías asignados a los puestos

evaluación d@ sus conocimientos y

es modificado por razones de organización, con

su contenido, la nueva valoración inferior que

afectará a los trabajadores que fuesen titulares delresulte no

a) Los Movimientos de personal que

clasificación se llevarán a cabo

de cada hombre a cada puesto.

a los titulares en los niveles y

que desempeñan, síempre que la

aptitudes resulte positiva.

e) Si un puesto

reducción de

VALORACIONES Y REVISIONES FUTURAS

ARTICULO.- 45

puesto antes de la modificación. Estos trabiljadores, a titulo

personal, se encontrarán en la misma situación y recibirán

idéntico tratamiento que los previstos en el epígrafe precedente.

d) Si al realizarse la revisión resultase que un trabajador goza de

nivel y categoría superiores a los del puesto que efectivamente

desempena, se procurará destinarlo aotro puesto de mayor conte

nido, apropiado a su situación, siempre que exista vacante y su

formación profesional 10 permita. Si el nuevo desti"o no es

posible, el trabajador conservará a titulo personal la categoría

y la retribución anteriormente asignadas.

b) El ningun Caso saldrá perjudicado el trabajador, ni económicamen

te ni con detrimento de su categoria profesional, por la aplica

ción de estas normas.

1. Cuando se efectu8n valoraciones o revisiones futuras se clasificarán

c) Cualquier trabajador que no cumpla las exigencias requeridas para

disfrutar de un determinado nivel y categoria, recibirá informa

ción sobre la evaluación personal efectuada, con aclaración d@

sus puntos débiles y sobre los procedimientos y plazos con que

cuenta para superar las deficiencias señaladas.

2. En su aplicación se establecen las siguientes garantías:
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SISTEMA DE APRECIACION PERSONAL

ARTICULO.- 43

ARTICULO.- 44

La Empresa tendrá plena libertad en la elección de los criterios de

apreciación y en la administración del sistema establecido. informando

de su contenido y mecánica al Comité de Empresa/Delegados de Personal.

Sus resultados podrán ser tenidos en cuenta para la adaptación de los

nombres al trabajo y para la resolución de los concursos que, a efectos

de provisión de vacantes y promoción, se convoquen.

CATEGORIAS PROFESIONALES O NIVELES

1. Admitida la @str@cha r@lación que debe @~istir @ntr@ la cat@goría y

@l puesto desempenado, el cuadro que figura como Anexo V indica la

corresponde~cia entre todos los niveles establecidos en la Empresa y

las categorías profesionales que deben dísfrutar Tos titulares cuyos

puestos @stjn clasificados en Tos mencionados niveles.

2. La aplicación correcta deT cuadro del Anexo V justifíca una @valua

ción objetiva de los conocími@ntos y aptitude~ de los titulares de

los puestos para deducir si cubr@n el mínimo exigido en Tas especi

ficaciones de sus puestos, siguiendo un sistema d@ apreciación de

similar naturaleza al señalado en el artículo anterior.

3. Si h evaluación resulta negativa, la Empresa se reserva el derecho

de una clasificación en nivel inferior al de su puesto o de carjcter

provisional, hasta tanto que el trabajador adquiera las exigencias

requeridas en el transcurso de un tiempo prudencial- proporcionado a

la naturalela e importancia de la función, pero dentro del intervalo

comprendido entre tres meses y un año - y para cuya consecución

Relaciones Industriales, con la colaboración del Mando del trabaja

dor afectado, le facilitarán las orieotaciones necesarias.

Al objeto de mantener un inventario permanente de las aptitudes y

potencia' del personal, la Empresa podrj aplicar un sistema de aprecia~

ción personal con el que periódicamente pueda valorarse la evolución y

desarrollo de los trabajadores.

.,
~:

'.

'.

, .
...", ;

,.

:1

4. Transcurridos los tiempos citados @n el apartado anterior y si

persiste la evaluación negativa, la Dirección queda en libertad para

decidir ante esta situación, previa información al Comité de Empre

sa/Del@gados de P@rsonal.

S. El hecho de que en un grupo profesional y para distiotos oiveles de

valoración se equiparen las mismas categorias de base desdobladas

ce' letras del abeceda~io, no significa la creación de ouevas

categorías, sino 10 e~istencia de puestos con similares o parecidas

e~ig@ncias, pero con matizaciones que justifican, por razones de

equidad, unas distinciones que deben reflejarse en el aspecto

retributivo.

RECLAMACION DE VALORACIOH

El trilbajador que considerase incorrecta su clasificación profesional

como consecuencia de la valoración de su puesto deberá presentar por

escrito a la Dirección del Centro, a través de su linea jerárquica, la

reclamación oportuna. En caso de que la petición sea denegada o

transcurra un mes sin recibir contestación a lo solicitado, el trabaJa

dor podrj recurrir al Comit' o Del@gados de Personal, quienes conside

rarán la petición y la trasladarán, a la Comisión de Valoración o al

Comité o D@legados de Personal, elevando conclusiones a la Dirección

para que decida o reconsidere de nuevo lo solicitado.

En aplicación de 10 previsto

categorias profesionales estjn

por acomodarse mejor los

suponga la creación de nuevas

en el párrafo anterior, algunas de las

calificadas con las letras A, a, C y D,

resultados de la valoración, sin que ello

categorías.

Agotados estos trámites, y una vez firme la decisión de la Dirección

del Centro sobre el partícular, si el reclamante sigue insatisfecho

podrá utilizar·los recursos que, la legislación laboral 1~ concede.

En ningún caso se admitirá reclamación alguna que se funde en agravio

comparativo, respecto de otros trabajadores de ASESA.
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CAPITULO JIl: REGIMEN DEL PERSONAL

SECCION PRIMERA: CLASIFICACIDN PROFESIONAL

ARTICULO 47.-

GRUPO PROFESIONAL

El grupo profesional es aquel que agrupa unitariamente las aptitudes

profesionales. titulaciones y contenido general de la prestación.

Constituye además "el marco" y descripción funcional del trabajo que

viene obligado a desempeñar el trabajador.

El colectivo de trabajadores de la Empresa se clasificará por grupos

profesionales, y dentro de estos por subgrupos y categorías profesiona

les.

Domicilio, teléfono, nombre y apel1ido.s del cónyuge, hijos que tiene a

su cargo, fecha de nacimiento, sexo y estado de estos; regimen de

vivienda; especialidades, oficios para los Que se ha capacitado; y

estudios que haya cursado en el año precedente.

Asimismo cada trabajador comunicará oportunamente cualquier variaclón

de los datos del pirrafo anterior Que aconteciera durante el año.

ARTICULO 51.-

ORDENACION SALARIAL

Se entiende por ordenación salarial la estructuración en niveles de las

categorías laborales y Que se establece en el cuadro Que figura como
Anexo V.

ARTICULO 52.-

El persona 1 temporal

corresponda según el

seri asimilado a los niveles profesionales que le

grupo profesional en el que se los encuadre. ASIMILACION DE CATEGORIAS PROFESIONALES A EFECTOS DE SEGURIDAD SOCIAL

En cualquier caso, gozará de un nivel profesional según ft pacte

individualmente en cont~ato.

ARTI CULO 48.-

ESTRUCTURA DE LOS GRUPOS PROFESIONALES

En tanto se mantenga el sIstema de grupos de cotización a la Seguridad

Social, a cada categorfa profesional se le asigna un número de acuerdo

con la equiparación que figura dentro del cuadro Que figura como Anexo

v.

ARTICULO 53.-

la clasificación del personal

p~ovistas todas las plazas que

enunciativa, si la necesidad y

ren:

no supondri la obligación de tener

a continuación se enumeran de manera

el volumen de 1~ Empresa no 10 requie-

DEFINIeION DE LAS CATEGORIAS LABORALES

Las definiciones de las categorias laborales de este capitulo figuran

en el Anexo VII de este Convenio.

1.- GRUPO PROFESIONAL DE MANDO SUPERIOR.

2.- GRUPO PROFESIONAL DE PERSONAL lECHICO.

3.- GRUPO PROFESIONAL DE PERSONAL ADMINISTRATIVO.

4.- GRUPO PROFESIONAL DE PERSONAL OPERARIO

5.- GRUPO PROFESIONAL DE PERSONAL SUBALTERNO

En el Anexo VI figuran los subgrupos y categorías profesionales corres

pondientes a cada Grupo Profesional.

ARTICULO 49.-

ESCALAFON

La Empresa vendri obligada a confeccionar un escalafón dentro de los

tres primeros meses de cada año, en el que conste su personal fijo de

plantilla por grupos profesionales, ordenados por categorias y dentro

de estas por antigüedad, asi como la antigüedad en la Empresa y fecha

de nacimiento.

Conforme a 10 señalado en el arto 20 g), las vacantes que se produzcan

a 10 largo del año podrin ser amortizadas por la Empresa.

ARTI CULO 50.-

Durante el mes de Enero de cada a~o se realizará el censo laboral de

todo el personal de ASESA, referido .1 31 de Diciembre anterior.

Para la realización del censo, cada trabajador facilitar' al Departa

mento de Relaciones Industriales de su Centro de trabajo los siguientes

datos.

SECCION SEGUNDA: CLASIFICACION DEL PERSONAL POR MANDO Y EN RAZON DE LA
PERMANENCIA EN LA EMPRESA.

ARTI CULO 54.-

CLASIFICACION POR EL MANDO

los trabajadores clasificados en el Grupo 1 (Anexo VI) gozarán de la

condición de Mandos SuperIores de la Empresa.

Los trabajadores clasificados en el Grupo 2 del (Anexo VI) subgrupos a)

y b) y Jefe Administrativo 11 del Grup~ 3 que ocupen puestos de mando

gozarjn de la condición de Mandos Medios de la Empresa.

Los trabajadores clasificados en el Grupo 2 del (Anexo VI subgrupo c) y

los del Grupo 3 subgrupo a) a excepción del Jefe Administrativo de lA

(Anexo VI) gozaran de la condición de Mando Intermedios de la Empresa,

siempre que de forma.efectiva ejerzan mando.

Todas las categorias profesionales que impliquen función de mando serán

de libre designación por la Empresa.

ARTICULO 55.-

ClASIFICACION DEL PERSONAL POR RAlON DE SU PERMANENCIA EN LA EMPRESA

Por razón de la permanencia al servicio de la Empresa, los trabajadores

se clasifican en fijos de plantilla.y contratados.

ion trabajadores fijos de plantilla los admitidos sin pactar modalidad

especial alguna en cuanto a su duración. es decir. por tiempo indefini

do.
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Son trabajadores contratados aquellos admitidos cuya prestación de

servicios 3 la Empresa sea temporal o de duración, obra o servicio,

determinada, Podrán celebrase cualquier tipo de contrato de trabajo de

duración determinada o temporal cuya modalidad este recogida en la

legislación laboral vigente. Estas modalidades de contratación se

regirán por 10 que par. cada una de ellas dispongan las disposiciones

legales de aplicación. La Empresa comunicara a la representación legal

de los trabajadores las contrataciones efectuadas, cuando así este

establecido en las disposiciones a cuyo amparo se realice la contrata

ción.

La contratación de todos los trabajadores deberá efectuarse por escri

to, debiendo figurar en el contrato cuantos requisitos sean exigidos

por la normativa legal vigente y las disposiciones de este Convenio que

sun aplicabhs.
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a) libre designación de la Dirección de la Empresa para cubrir las

vacantes de puestas de Mando. Estos puestos incluyen entre otras

los siguientes grupos Y subgrupos profesionales:

Las de Mando Superior.

Las del Subgrupo de Técnicos Superiores.

Las del Subgrupo de Técnicos.

LI de Mando Intermedio

La de Jefe Administrativo todas.

Este derecho se ejercitará entre los trabajadores que figuren en

plantilla o recurriendo a la contratación exterior si fuese necesario.

b) Concurso-examen para cubrir las vacantes de puestos clasificados

entre los niveles Y 9, ambos inclusive, que comprenden todls

las categorias restantes.

ARTICULO 59.-
SECCION TERCERA: PRQMOCION

EXCEPCIONES EN LA PROMOCION

ARTICULO 56.-

No ser! necesario celebrar concurso:

,
-.-,

,~ ,
~:.

~¡,

ASCENSOS DE CATEGORIA

Se entenderi por ascenso el acceso

de valoración superior que lleve

profesional del trabajador.

a un puesto clasificado en un nivel

implicito el cambio de la categoría

a) Cuando el puesto vacante pueda ser ocupado por otro trabajador,
mediante cambfo o traslldo. que ya posea la misma o superior

categorfa Y co-petencia correspondiente a esa vacante.

"

"
\.'
,_.;

Los ascensos de categorfa profesional se aJustarin al siguiente régi

men:

a} Las categorfas profesionales' que impliquen funciones de ":landa o

especial confianza serin de libre designación por la Empresa.

b) Para el ruto de las categorhs profesionales. la Empresa aplica
ri la normativa prevista para promoción.

b} Cuando se trate de la cobertura de un puesto prom~cionado como

consecuencia de 1. modificación sustancial de su contenido, bien

por adición o sustitución de distintas exigencias que Justifiquen

una mayor clasificación Y siempre que. durante esta evolución,

venga siendo desempei'iado por la misma persona.' En este caso,

continuará ocupindolo esa persona, sin asignarle con caricter

definitivo la nueva categoria hasta tanto haya superado el

periodo de adaptación que se fije.

:-"'
ARTICULO 60.-

ARTICULO 57.-
TRIBUNALES DE PROf1OCIOH

PRQMOC¡ON

Se entiende COIllO promoción el acceso a un puesto clasificado. en un

nivel de valoración superior. con retribución taMbién superior.

El criterio dominante para la promoción del personal de ASESA ser! el

de la competencia, demostrada en la posesión de las aptitudes minimas

requeridas por el puesto, los conocimientos imprescindibles para

ejecutar la tarea con eficacia Y el haber observado con anterioridad un
comportamiento satisfactorio. para Clda convocltoria

voz y voto, gozando el

e) Un vocal, nombrado por el Comfté a Delegados de Personal, que

posea las mismas condiciones sei'ialadas en el epígrafe anterior.

de cualqufer Departa~ento.

b) Un yocal, nombrado por la Dirección del Centro y que como mínimo

tendri superior categorfa a la del puesto que se convoca .

d} Un secretario. cuyo cargo recaer! en el titular de Relaciones

Industriales o en la persona en quien delegue.

a) Un presidente. que ser' designado por la Empresa.

l. Para Juzgar objetivamente los resultados del concurso-examen se

crearin Tribunales de Promoción, que estarin compuestos de la

siguiente forma:

2. El nombramiento de los miembros del Tribunal

se har' publico y todos tendrin derecho a

prolllOción contenidos en estad.slstemas

en primer lugar. que exista una vacante

ausencia de titular o por la creación de un

Y. en segundo lugar, que la Dirección General

de su cobertura, previa informe del Asesor de

Industrhles.

tome la decisión expresa

Organización Y Relaciones

Para la aplicación de los

Sección ser' preceptivo.

definitiva producida por

nuevo puesto de trabajo

,
~'

.'.

A.RTICUlO 58.-

SISTEMAS DE PRQMOCION

Presidente del voto de calidad. Se nombrar'" asimismo los suplentes

de los vocales titulares, publicindose también 11 designación.

Según la naturaleza y nivel de los puestos se fijan estos dos sistemas
de prollloción:

3. Deberin renuncilr al nombramiento, siendo recusables de no efectuar

lo. los mieMbros que tengan vfnculo familiar o de notoria amistad

con los candidatos a ascenso.
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4. Salvo 10 dispuesto en el número 3 anterior, la aceptación de la

designación para formar parte de Tribunales ser' obligatoria y no

devengari derecho economice alguno, procurándose que sus reuniones

ARTICULO 63.-

REOUISITOS OE PROOCIQN
se celebren dentro

miembros.

ARTICULO 61.-

de l. jornada de trabajo de la mayorfa de sus

l. Para administrar razonablemente el sistema de promoción se estable~

Cl!'n como requisitos previos para concurrir a puestos dl!' superior

categor;. los siguil!'ntes:

FUNCIONES DE LOS TRIBUNALES DE PROMOCrON

l. Corresponde a estos Tribunales;

a) Levantar acta de las sesiones que celebren, en las que se recoge

r"" los asuntos tratados y decisiones tomadas. Las decisiones se

tomar'" por mayor;a simple.

b) Aplicar la convocatoria en todos sus términos y publicar la

relación de admitidos y excluidos a las pruebas, así como fijar

las fechas y orden de realización de las mismas.

e) Realizar o supervisar las pruebas establecidas.

a) lleyar co~o minimo un año al servicio de la Empres•.

b) No h.ber sido sancionado por falta grave o muy graye dl!'ntro del

semestrl!' o del año, rl!'spl!'ctivamentl!', anteriores a la fecha de

rl!'cl!'pción dl!' solicitudl!'s.

c) No haber sido suspendido l!'n otro concurso para proYel!'r vac.ntl!'S

del mismo puesto al que se aspira dentro del semestre anterior a

la fecha dl!' la convocatoria.

d) Ostentar un niyel inferio~ en dos grados respecto al puesto a que

se aspira, cuando se trate dp yacantps del mismo departamento, o

un nivel inferior p.n un grado cuando se trate de puesto de

distinto departamento.

e) Formular la propuesta de adjudicación de plaza, sometiéndola a la

aprobación de la Dirección General.

d) Proceder a la

ap1 icación del

El Tribunal, silo

de la cahborllci ón

exterior.

valoración de las pruebas y, en su caso, a la

baremo de circunstancias y méritos personales.

considera necesario, podrá valerse con toda libertad

y asesoramiento de personas de la Empresa o del

2. En caso de qUl!' sea preciso celebraro una segunda conyocatoria, por no

cubrirse en la primera liS yacantes existentes o por no concurrir

núml!'ro suficil!'ntl!' de aspirantes ante las exigencias ya señaladas.

serÁ potestativo de la Dirl!'cción dl!'l Centro suprimir o reducir

discrecionalmente los requisitos a) y d) recogidos en el apartado

anterior.

ARTICULO 64.-

2. los factores integrantes de la apreciación de méritos, cuando se

utilice, asi co.a su valoración, se fijarán por el Tribunal de

acuerdo con las exigencias que requieran la descripción y especifi.

caciones del puesto a cubrir. Necesariamente se punt~ar! la anti

güedad al servicio de la Empresa, sin que esta valoración exceda del

2S por 100 del total de la puntuación.

3. Los diversos ejercicios de que consten las pruebas serán igualmente

valorados de acuerdo con los limites de puntullción que en cada caso

estllblezca el Tribunal, pudiendo convenir que sean eliminatorios Y.

si los aspirantes no alcanzan el minfmo establecido. declarar no

haber lugar a la provisión de las plazas.

CONCURSO EXAMEN

l. Todo concurso-examen comprenderá las siguil!'ntes etapas:

a) Convocatoria, publicada con antelación suficiente, que especifi

car' la5 bases del concurso, con inclusión dl!' programas elabora

dos por los ~andos dl!'l Ol!'partamento afectado.

b) Cursillo de formación, si asf 10 hubiese dispuesto e Tribunal.

c) Realización de prul!'bas médicas y psicotécnicas, adaptlldas al

puesto, cuando se estiMe necesarfo.

d) Realización de pruebas teóricas y/o prácticas.

•. Eleyada a definitiva la propuesta

recurso alguno contra sus decisiones.
del Tribunal, no se admitir! e) Valoración de

del Art. 61,

Médicas éstas

pruebas, ruTizada

teniéndose presente

ser'n elIminatorIas.

según preyienl!' el apartado d)

que cuando se apliquen pruebas

ARTICULO 62.-

1. Siempre que l!'1 Tribunal 10 considl!'rl!' necesario se imputirá dentro

de la Empresa o recurriendo a ayudas del extl!'rior, un curso de

formación previo a la celebración del concurso.

2. En este caso, la prueba teórica consistir! en contestar a un cues

tionario de preguntas relacionadas con el pUl!'sto y l!'n base a la

formación recibid.. Siempre que sea posible, se realizarán. ademis,

prul!'bas de aptitud cuyo resultado se promedl.r! con los rl!'su1tados

dl!' las pruebas teóricas antes citadas.

3. Si las carllcte!"fstica del puesto 10 aconsejasen, se prescindir! de

la prueba teórica, re.lizÁndose solamente la prueba práctica.

f) Apreciación de méritos, si procedl!', para dirimir los l!'mpates que

se den entre los IIspirllntes.

2. Los rl!'sultados globales dl!' un concurso-examen tendrán validez de

doce meses. De producirse una vacante l!'n el mismo puesto dentro de
este periodo, no se convocarA nuevo concurso, sino que se cubrir!

automÁticamente con los candidatos que. como aptos, hubiesen obteni

do las clasificaciones sucesivas en el concurso anterior.

ARTICULO 65.-

CONCURSO EXAMEN NO CUBIERTO

Si después de las convocatorias l!'l concurso resultase dl!'sierto o no Sl!'

cubril!'sen todas 1.s plazas vacantes, la Dirección del Centro recibirá



"RTICULO 66.-

CATEGORIA PROFESIONAL POR LIBRE DESIGNACIQH

idéntica complejidolld, como minimo. que las propuestas en el concurso

desierto.

20485

Pl!!rson.l supl!!rior: seis ml!!Sl!!s.

Person.l técnico: seis meSl!!s.

Persona 1 admi ni strat i '10: tres meses.

Personal cualificado: tres meses.

Personal no cual ificado: quince dias laborables.

El trabajador estar~ obligado a realizar las expl!!rlencias que constitu

ye,:!_~e1 objeto de la prueba, de las que será informado 10 más amp1iamen

tl!! posible en @l momento de su lngrl!!so en la Empresa.

Durante el periodo de prueba, el trabajador tendrá los derechos y

obligaciones correspondientes a su categoria profesional y al puesto de

trabajo que desempeñe, como si fuera dl!! plantilla, con las excepciones

en su caso, hechas en el articulo 4Q (~mbito personal), eKcepto los

dl!!riv.dos d@ la resolución de la relación laboral, que podrá produCirse
a i~stancia de cu.1quil!!ra de las partes, durante su transcurso, notifi

cándose par escrito y sin derecho a indemnización alguna.

Lunes 16 julio 1990

ingreso serán sometidos a prueba delos aspirantes

para recurrir libremente para su cobertura a la contrata-autorización
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En todo caso,

ción exterior.

En los ascensos de libre designación, si bien todos los derechos

económicos comenzarán a regir desde el mo~ento en que se tome posesión

del puesto a que se promociona, la nueva categorfa no " consolidará ni
reflejará en nómina hasta transcurridos tres meses de adaptación en el

nuevo PUl!sto.

f

':'

"

,o:

'.~

.~-

.'

Si vencido el pufado prefijado en el párrafo anterior, los resultados

de la adaptación son Insatisfactorios juicio de la Dirección del

C@~tro, propondrá a la Dir@cción General que los candidatos se rei~te

graran a su antiguo puesto co~ la cat@goria y retribución que l@s

corresponda.

erl!!ctuad.s p1@naml!!nte las prul!!bas correspondientes, en @l transcurso de

los plazo antes señalados para cada caso, l!!l trab.jador obtendrá la

consideración dl!! acuerdo con la naturall!!za de su contrato de trabajo,

computándose el período de prueba a efectos de la posible antigüedad en

la Empresa.
SECCIDN CUARTA: INGRESOS Y CESES

'. ARTICULO 67. ~

La situación de incapacidad laboral transitoria que afecte el trabaja

dor durante el periodo de prueba, interrumpir! el cómputo del mismo.

ARTICULO 69.-

La Empresa pondrá en conocimie~to de los representantes del personal la

contratación de nuevo personal.

La admisión d@ personal s@ formalizará por escrito, mediante contrato

d@ trabajo entre la Dirección d@ la Empresa y el Trabajador, haciendo

constar los r@qulsitos y circunstancias que exijan las leyes vigentes.

La sol icitud de i~greso habrá de cursane en el impreso que a estos

@fectos proporcionarlo la Empresa. Los datos ,consignados en la misma

tendr,f,n carácter de declaración y compromiso por parte del solicitante,

por 10 que toda falsedad o alteración maliciosa producirá la
anulación del contrato d@ trabajo, sin perjuicio de las acciones

juridicas que pudieran corresponder.
de la misma.ponerlo en conocimiento

plazos de preaviso:

deseen voluntariaml!!nte cesar en el servicio de la."
obligados

siguie~tes

ARTICULO 70.-

los trabaj.dores

Emprl!!sa, vendrán

cumpliéndose los

a) Personal subalterno: 15 dias. b) Resto del personal: 1 mes.

La Empresa, a partir de qUl!! el trabajadOr cumpla la edad de los 60

a~os, podrá pactar individualmente con el trabajador para proceder a su

jubilación dl!! acuerdo con las necesidades de la misma.

JUBILACION ANTICIPAOA
Empresa se efectuaran por la categoria

laboral y previa superación de las

que se determinen.

Los ingresos de perso~al en la

precisa. dentro de cada grupo

pruebas de aptitud y requisitos

:',
,
.'

;:¡

Todo empleado al Ingresar en la Empr@sa se obliga a observar las

disposicion@s contenidas en este Convenio, asi como en los normales

procedimientos, circulares, i~strucclones, etc. que edite las Oir@c·

ción y que ser,f,n comunicados por conducto d@ sus superiores o en @l

tablón d@ anuncios d@ la Empresa, en el ejercicio regular d@ sus

funcion@s dir@ctlvas.

(,,.

Todo personal

Tledico 151 como
d@ nuevo ingreso vendrá obligado a someterse a examen

a los reconocimientos médicos anuales preceptivos.
El incumplimiento del plazo de preaviso dar! derecho a la Empresa:

.} Oescontar de la liquidación del trabajador la parte proporcional,

por cad. dia de incumplimiento, ·d@l salario y pagas extraordina

ri as <

b) Efectuar la liquidación en el momento habitual del pago a los

restantes trabajadores y no en el dl!! cese.

ARTICULO 68.-

c) Independientl!!mente la Empresa se reserva el ejercicio de las

acciones Oportunas para poder resarcirse de los daños y perjui

cios ocasionados por dicho incumplimiento.

PERIODO DE PRUEBA

Todo el personal que de acuerdo con el artículo precedente ingrese en

la Empresa, se considerará admitido solo provisiona1ment@ durante un

periodo de prueba, cuya duración será el que seguidamente se indica:

Cuando s@ produzca el c@s@ de un trabajador cuyo contrato haya sido

supl!!r;or a seis mesl!!S, la Empresa preavÍ'Sará al mismo quince dias a~tes

de la finalización del co~trato, dejando a salvo 10 dispuesto en el

arto 15.3 del Estatuto de los Trabajadores.
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CAPITULO IV.- REGIMEN ECONOMICO
•

c) Complementos por Calidad y Cantidad de Trabajo.El incumplimiento del

nilación equivalente a

do.

plazo de preaviso ser4 sustituido por una indem

los salarios correspondientes al plazo incumpli-
Integrado por Horas

Reparación, Plus de

As1stencia Festivos,

Oescansados.

Extraordinarias, Plus de

Parada, Plus Liquidación

Festivos trabajados y

Suplencia, Plus de

Buque/Tanque, Pl uso

Plus de Festivos

ARTICULO 71.-

CONCEPTOS RETRIBUTIVOS A EFECTOS LEGALES

d) Otros complementos salariales Que se abOnan cuando concurren las

circunstancias previstas por la legislación.

los conceptos retributivos en los Que se desglosan las remuneraciones

percibidas por el personal de ASFALTOS ESPAijOLES. S.A. son los siguien

tes:

1) Complementos personales

1.1.- Antigüedad, consistente en trienios

a) Salario base.

Integrado por el Salario de Calificación.

Todos los trabajadores gozar~n, como premio de antigüedad en la

Empresa, en trienios sin limite alguno. Este concepto se

percibirá en las doce mensualidades naturales, asi como en las

pagas extraordinarias de Julio, Septiembre y Diciembre.

b) Complementos de vencimientos periódicos superior al mes.
1.2.- Plus Mayor Responsabilidad.

1. Tres pagas extraordinarias que se integran en el Salario de Califi

cación y que se percibirán en:

Las pagas utraordinarias de Julio y Oic·iembre para el personal que

cause alta o baja en la ~mpresa durante el primer o segundo semestre

de cada año, la gratificación consistirá en la parte proporcio~al

por sextas partes, asi como el personal sancionado con suspensión de

empleo y sueldo o en situación de huelga.

Horario variable, de conformidad con las necesidades del servi-

Absoluta confidencialidad en todas las materias Que conozca en

razón a su categorfa.

la Dirección del Centro.

gestiones sean encargadas con tal

Centro.

cio, estando a disposición de

Plena dedicación cuantas

carácter por la Dirección del

Este concepto responde la compensación que por especial

dedicacfón, abona la Empresa a los puestos que impliquen funcio

nes de mando o especial confianza, abonándose en las doce mensua

lidades naturales.

La percepción de este concepto comporta las siguientes condicio

nes:
ellas a una mensualidad del Salario de

en su caso, conforme al nivel que ostente

su percepción.

Julio

Septiembre

Diciembre

equivalentes cada Una de

Calificación y AntfgUedad.

el trabajador en el mes de

la paga de Septiembre para el personal que cause alta o baja eh la

Empresa durante los doce meses anteriores a la misma, percibirán la

parte proporcional al periodo de Septiembre a Agosto, respectivamen

te, asi como el personal sancionado con suspensión de empleo y

sueldo o en situación de huelga.

El incumplimiento de cualquiera de estas condiciones independien~

temen te de la aplicación del régimen disciplinario, supondrá la

pérdida del derecho a su percepción en el importe integro al

valor mensual por cada uno de los incumplimientos.

2) Complementos de puestos de trabajo.

2. Participación en Beneficios.

Como retribución fija y con el fin de vincular al personal fijo de

plantilla, ASFALTOS ESPAÑOLES, S.A. abonará un' participación en

beneficios equivalente al importe de una mensualidad del Salario de

calificación, según nivel que ostente el trabajador al 1 de Enero

del ejercicio económico de que se trate, abonándose dentro del

ejercicio en el mes de Marzo.

El personal de nuevo ingreso tendrá derecho a percibir la parte

proporcional Que le corresponda por el periodo trabajado en el año,

considerándose a estos efectos como mes completo las fracciones de

mes. El mismo tratamiento se dará al personal q~e cese, cuando el

motivo del mismo sea voluntario o pactado, al personal sancionado

con suspensión de empleo y sueldo o en situación de huelga le serán

descontados los dias que procedan.

Para el cómputo de

computarán como ~es

baja con el periodo

los meses trabajados, las fracciones de mes se

entero sólo para el personal que cause alta o

del devengo.

2.1.- Nocturnidad

Las horas trabajadas durante el periodo comprendido entre las

diez de la noche y las seis de la mañana, (quedarán excluidos

aquellos trabajadores Que fuesen contratados especifícamente

atendiendo dicha circunstancia), se compensaran con un plus de

nocturnidad para el personal en régimen de turnos.El importe del

plus se abonará mensualmente a 10 largo del año natural y se

corresponde con la nocturnidad teórica de dicho régimen,

percibiéndose independientemente del numero de nocturnidades que

realice el trabajador.

Tendrán .1 mi silla derecho, eventualmente en su valor diario, '"
trabajadores Que, s in trabajar habitualmente '" régimen d.

nocturnidad, realic!!n ""' jornada especial que cubra en dos o .h

relevos 1" veinticuatro horas d.1 di a como consecuencia de

paradas o reparaciones programadas.

Quedar'n excluidos de este plus los trabajadores Que, por sus
especiales caracteristicas, fuesen contratados en condiciones

especiales en cuanto a jornada de trabajo.
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2.2.· Plus de Turno

Los tr&bajadores que realicen su trabajo en regimen de turnos

rotativo'>, siempre qut" estos, sumados, cubran la jornada de

veinticuatro horas consecutivas, tendrán derecho a percibir un

plus por este concepto durante el tiempo efectivamente trabajado

en este régimen.

20487

Para su localización dispondrá de un aparato busca personas con

un radio de 20 kilómetros y deberj presentarse ala Empresa, una

veZ haya sido avisado. erT un plazo miximo de 1 hora.

El incump1imi e rTto de la obligación supondrá la perdida de la

percepciórT del valor semanal por cada uno de los irTcumplimientos

r'ea1izados. independientemente de la aplicación de] régimen

disciplinario.

El r'egimen del personal de Reten es el que se especifica en en Anexo IV

ARTICULO 72.-

a 10 largo del año

teórica de dicho

numero de turnos

El importe de] plus se abonar.1 mensualmef'lte

natural y se corresponde con la turnicidad

régimen, percibiendo'>!! independientemente del

que realice el trabajador.
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2.3.- Plus de Condiciones Ambientales

Los trabajadores ~ue trabajen en dos turnos rotativos que no

cubran las veinticuatro horas ~el dia tendrán derecho a la

percepción del 50 por 100 de este plus.

La obligación de abon~r un plus de peligrosidad ha quedado.

satisfecha plenamente al haberse tenido ya en cuenta para el

cálculo del salario de calificación. incluyéndose unas cantidades

superiores a las fijadas en dicho precepto.

que reflejan el incremento de 1990, asf como su

diferentes conceptos retr'ibutivos que se abonan

~ue rigen en la Empr'esa. estjn incluidas en el

ARTICULO 74.-

Por exigencias organizativas las nóminas se cerr'arán. el dia 15 de cada

Las remurTerac;ones pactadas han sido acor'dadas en función de las horas

efectivas de trabajo para el año 1990.

Para el personal que 10 precise, se podr"n otorgar anticipos a cuenta

de sus haberes.

mes.

ARTICULO 73.-

FORMA DE pAGO DE LAS RETRIBUCIONES

PAGO DE LAS RETRIBUCIONES

i TABLAS SALARIALES

las tablas salariales

distribución en los

según las practicas

Anuo VIII.

plus los trabajadores que, por sus

fUesen contratados en condiciones

ested.
características,

en cuanto a jorrlada de trabajo.

especiales

especiales

Quedar~n excluidos

No obstante 10 anterior, se abonará un Plus de Condiciones

Ambientales configurado como mejora voluntaria, para compensar

las condiciones del trabajo y entre las que se incluye la peli

grosidad, a los trabajadores que de un modo real tengan ~ue estar

sometidos a ellas.

Tendrán el mismo derecho, eventualmente en su valor diario, los

trabajadores que, sin trabajar habitualmente en regimen de

turnos, rea 1icen una jornada especia 1 que cubra en dos o más

relevos las veinticuatro horas del dia como consecuencia de

paradas o reparaciones programadas.

;."

,',.,

-~;

•
·C.~
.':

>..,

La medición objetiva de estas condiciones se realizará mediante

los factores de compensación, y por sus resultados se clasifica

ran los puestos en treS grupos según la menor o mayor incomodidad

y peligrosidad de los mismos .

La cuantía de este plus se abonará por el tiempo que efectivamen

te se estén soportando estas condiciones .

2.4.- Plus Disponibilidad

La Empresa abonará i todo el personal hasta p.l nivel 8 inclusive

el importe de este Plus durante 12 mensualidades, el cual compen

sa la obligación ineludible, que afecta .10\ personal de la Empresa

que lo percibe, de acudir prestar sus servicios cuando sea

requerido para ,,110 (Acta Mar'Zo 79). El incumplimiento de la

ob I igac ión supondr.t 1a perd ida de la D"rcepc i ón de 1 va lar mensua 1

Dar cada uno de :os incumplimientos re.¡,lizados, independientemen

t" de la .¡,plicaciÓn d,,] r¡;igimen disciplinario.

2.5.- Plus de Reten.

Como norma general. y a efectos de una mayor seguridad tanto personal

tomo material, el pago de las retribuciones se efectua~á mediante

trasfer'encia bancaria para ingresar en cuenta corr'iente o libreta de

ahorro a nombre de cada trabajador en cualquiera de las agencias de la

entidad bancaria de la localidad de su residencia que expresamente

indi~ue aquel. Solo podr' cambiarse de entidad bancaria en la primera

quincena del mes de Enero de cada año, salvo que concurran circunstan

cias que a criterio de la Empresa estén debidamente justIficadas y, en

concreto, cuando se produzca cambIo de domicilio.

La Empresa se reservar' el derecho a efectuar el pago de ~aberes por

medio de talón bancario o en metilico en casos muy concretos o cuando.

por circunstancias especiales, así r'esulte aconsejable.

La firma del trabajador consignada en el "RECrBI" del recibo de sala·

rios es imprescindible como obligación legal. la Empr'esa y los repre

sentantes de los trabajadores ar'bitrarjn el sistema preciso para que

los recibos de salarios sp.an firmados a la mayor brevedad posible.

El Plus de Retén cubr'e

del lunes hasta las 7,15

adscrito al mismo tiene

la Empresa durante dicho

el periodo semanal desde las 7,15 ~oras

hOr'as del lunes 5iguiente y el per50rTa]

la obligaciórT de estar' a disposición de

periodo de tiempo.

Una vez que la orden de tr'ansfer'encias ~aya sido cursada por la Empre

sa, esta no se responsabiliza de la demora ~ue puede producir'se en el

pago de la nómina por parte de la entidad bancaria.



20488 Lunes 16 julio 1990 BOE núm. 169

ARTICULO 75.-

CAPITULO V,- FDRMACION 3. Todo trabajador podrá cursar a los representantes de los trabajado-

res o directamente la Dirección sugerencias relativas a mejorar

aspectos de actividades concretas del plan de formación.

FORMACIDN PROFESIONAL ARTICULO 77.·

Un objeti'lo

de mando es

primordial

promover la

de ASESA Y de cuantos ostenten en ella puestos

formación y perfeccionamiento profesional de su
COSTE DE LA FORMACION

La formación profesional se orientar! b!sicamente a las necesidades de

la Empresa y entre ellas las de:

personal.

formación

Para ello se ha llegado al acuerdo de potenciar al maximo la

permanente.

La Dirección de cada Centro consignará anualmente en el proyecto de sus

presupuestos la dotación suficiente para el desarrollo de la formación

profesional, de acuerdo con el plan general aprobado por Dirección

Genera 1.

CAPITULO V1.-: VACACIONES, LICENCIAS y EXCEDENCIAS

a) Adiestramiento en el manejo de las instalaciones y mantenimiento

de la maquinaria, aparatos y material de cualquier tipo,_asi como

adaptación del titular al puesto de trabajo y a la modificaciones
del mismo.

SECCION PRIMERA; VACACIONES

ARTICULO 78.~

b) Actualización y

exigibles en la

puesta al día de

categoria y en el
los conocimientos profesionales

puesto de trabajo.

VACACIONES

El período de vacaciones ser' de 22 días laborables.

c) Especialización, en sus diversos grados. en a1gun sector o

materia del propio trabajo.
Las fechas de disfrute ser'n fijadas por la Dirección del Centro, de

acuerdo con las normativas vigentes actualmente.

d) Facilitar y promover la adquisición por el personal de los

titulos oficiales del Formación Profesional de 1Q y 2Q grados,

especificos dentro del puesto de trabajo y de la actividad de la

Industria para el Refino de Petróleo.

En circunstancias de falta de trabajo, disminución de actividad o

paradas, cualquiera que fuese su motivo, los trabajadores no necesarios

tomar'n sus vacaciones, mientras duren las citadas circunstancias, si

la Direc~1ón asi lo decidiese.

f) ConoCimiento de idiomas.

g) Capacidad permanente de los mandos.

Para aplicar los 22 dias laborables se anotarán como tales todos los

que no sean sjbados, domingos y festivos, conforme al calendario anual.

h) Desarrollo de la personalidad, en diversos aspectos, de los
trabajadores.

El periodo de vacaciones quedar' interrumpido durante las bajas de

I.L.T.

ARTICULO 76.-

DESARROlLO DE LA FORMACIDN

j) Ampliación de los conocimientos de los trabajadores que les

permitan prosperar, y aspirar a promociones profesionales y

consolidación de los ~orrespondientes puestos de trabajo.

l. El Asesor de Organización y Relaciones Industriales elaborara el

plan general de formación profesional, Que será realizado atendiendo

a los objetivos señalados en el artículo anterior, siendo entregado

a la Dirección General para su estudio y aprobación.

Aquellos trabajadores con antigüedad inferior a un año en la Empresa

tendrá uno ~oma ochenta _y tres dias de vacaciones por cada mes de

trabajo, la fracción resultante se computará Como unidad. A efecto de

devengo se computar!n desde elIde Enero al 31 de Diciembre de dicho

ai'io.

Durante dicho periodo la remuneración a percibir. estará compuesta por

los siguientes conceptos:

Las vacaciones deber'n ser siempre disfrutadas dentro del año natural.

En caso contrario se perderá el derecho al disfrute de las mismas por

no poder ser acumuladas para ai'ios sucesivos o ~ambiarlas por su

percepción en metálico, excepto en los casos en que no pudiese disfru·

tarlas a petición de la Dirección del Centro. Por tanto, llegado el 31

de Diciembre se pierden todos los efectos, e~~epto en caso de incapaci~

dad laboral transitoria o huelga legal.

personal hacia una direccióni) Adaptar la mentalidad del

participativa.

Salario de Calificación.

Antigüedad

Plus de Disponibilidad o Mayor Responsabilidad, en su caso.

Plus de Condiciones Ambientales, en su ~aso.

Plus de Turno, en su ~aso.

Plus de Nocturnidad, en su caso.

Las acciones de formación que se basan en peticiones del personal y

Que se consideren de inter~s para la Empresa quedan reguladas por el

art.93. (Ayudas de Estudios del Personal).

2. El personal de ASFALTOS ESPA~OLES, S.A. y, especialmente, el que

desempe~e puesto de mando viene obligado a prestar su apoyo pleno al

plan de formación cuando le sea requerido, en actividades del mismo
y en el área de su competencia.

La forma de disfrute del

turno, quedan recogidos en

periodo de

el Acuerdo de

vacaciones para el personal de

fecha 6.8.1986 (Anexo 11)
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ARTICULO 82.-

SECCION TERCERA: EXCEDENCIAS

20489

permisos será ne-cesario su solicitud a la

antelación minima de 45 días laborables.

disfrute de este permiso se entenderá suspendido el contrato

todos los efectos. cesando por tanto la obligación de

la Seguridad Social y sin considerarse disfrutable a

¡ntigüedad.

No podrá solicitarse otro permiso en esta naturaleza hasta que hayan

transcurrido S a~os desde la finalización del precedente.

Una vez finalizado dicho permiso el trabajador se reincorporará de

forma inmediata al mismo puesto de trabajo que ocupase anteriormente,

si no 1. hiciese causará baja definitiva en la Empresa.

Para la obtención de estos

Dirección del Centro, con una

Qurante el

de trabajo

cotización

efectos de

BOE núm, 169

Para el personal de jornada de dfa. el disfrute de las vacaciones podrá

dividirse en un máximo de 6 periodos.

Las vacaciones se estableceran por puestos de trabajo dentro de seccio~

"es. remitiendo cada trabajador las propuestas a sus Jefes respectivos,

siendo estos Jefes ,con 10$ Jefes de los Departamentos a que.pertene

cen esta secciones, los responsables de adecuar los vl.ColIciones 50lic;

t,¡¡du po!'" los t ..abajadores a sus necesidades de trabajo, aceptando

renegociar con los trabajadores los períodos de vacaciones solicitados

por estos. Los programas de vacaciones para el personal de Jornada de

dia se realizaran antes del 31 de marzo de cada año, enviándose las

mismas al Oepartamento de Relaciones Industriales.

los trabajadores no podr4n cambiar bajo ningun concepto las fechas de

disfrute d. las mismas, salvo casos de fuerza mayor, en que se hará la

petición a su Mando inmediato superior o al Jefe del Departamento

respectivo para Su aprobaci6n y posterior comunicación al Departamento

de Relaciones Industriales.
l'.:

:";

Todo trabajador queda obligado a ffrmar su boletin de vacaciones antes

de iniciar las mismas.
EXCEDENCIA.S

ARTICULO 79.~

ARTICULO 80.-

SECCIQN SEGUNDA: PERMISOS

ningún caso,

en tanto el

o voluntarias. En

sueldo o salarla

ser forzosas

derecho a

b) los trabajadores que se incorporen al Servicio Militar o civil

sustitutorio gozaran de la excedencia forzosa a las condiciones

se~11as en el p.lrrafo -anterior, por el tiempo de duración de

estos, el reingreso deberá ser solicitado conforme al apartado

anterior y su inobservancia tendrá los mismos efectos que los

previstos en el mencionado apartado a)

a) los trabajadores tendrán derecho a que se les reconozca por la

Empresa la situaci6n de e.cedencia forzosa. con la conservación

del puesto de trabajo y la antigüedad. cuando sean designados o

elegidos para un c¡rgo publico que les iMPOsibilite la ¡slstencia

al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado par el trabajador

dentro del mes natural siguiente al cese en el cargo publico, de

no ser asf se entenderá que el trabajador opta por la resolución
definitiva voluntaria del contrato de trabajo.

las excedencias podrán

estas excedencias tendrán

trabajador no se incorpora a su servicio activo, tampoco tendr.ln

derecho a ninquno de los beneficios sociales determinados en el Capítu

lo IX hasta en tanto no se produzca su incorporación. salvo la situa
ción prevista en el punto 1 del apartado c) de este articulo:

1.- FORZOSA

incorporarse al puesto de trabajo en la fecha

sus vacaciones. de no continuar en situación de

El trabajador deber.!

prevista como fin de

Ll. T.

los dias de vacaciones que hubiera coincidido con la I.l.T .• se disfru

taran en la fecha que de comun acuerdo establezcan Empresa y trabaja
dor.

Ser.! condición ine.cusable la comunicación a la Empresa de la interrup_

ción por medio de los partes de baja que 10 acrediten, en el momento
que esta se produzca.

fNTERRUPCION OE VACACIONES POR INCAPACIDAO LABORAL TRANSITORIA (I.l.T.)

En caso de matrimonio de un trabajador. y siempre Que este 10 solicite

y sea autorizado podrá unir los dias de permiso que se conceden por

este hecho a los que pudieran corresponderle por vacaciones.
'"

"

"

,-

,
¡ ~

",

.'

El person¡l podrá ausentarse del trabajo, Con derecho a remuneración,.o

a su cargo. @n las situaciones previstas en la normativa de fecha 23 de
Agosto de 1983 (Ane.o IX).

ARTICULO 81.~

c) La situación de Incapacidad Transitoria e Invalidez Provisional

dará lugar a la 2.cedencia forzosa por la suspensión obligada de

la relación laboral. ~inalizadas esta situación con d 1ta sin

propuesta de incapacidad para el trabajo, el trabajador se

reincorporarA autom.lticamente a su puesto de trabajo. Durante el

periodo disfrutará de los beneficios sociales del capitulo IX.

los trabajadores con, al menos, una antigüedad en la Empre~1 ¿q un año.

tendrán derecho:

a) A una excedencia no superior a tres años para atender al ~üidado

de cada hijo. tl~tO cuanto lo sea pOr naturaleza como --

PERMISO NO RETRIBUIDO

Siempre que las circunstancias de organización del trabajo. 10 permitan

a criterio de la Direcci6n del Centro y autorizado por la DireCCión

Ge~ral y hasta un 1% de la plantilla fija de personal del centro de

trabajo, todo trabajador fijo de plantilla con una antigüedad mínima de

tres a~os en la Empresa y en alta podrá solicitar un permiso no retri

buido por un tie~po ~inimo de tres meses y máximo de seis, Dicho

permiso no se podr.l utilizar @n ningún caso para la realización de
act!:!fdad remunerad ••

d) La cesión te~poral de cualquier

vinculada de algún modo a ASESA en

/
2. VOLUNTARIA

trabajador

la composición

otra Empresa,

accionaral.
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ción. a. contn desde la fecha de nacimiento de est!!. Los sucesi

vos hijos darin derecho l un nuevo periodo de excedencia. que, en

su caso, pondri fin al Que se viniera disfrutando. Cuando el

padre y l. madre trabajen, solo uno de ellos pOdri ejercitar este

dUl!!cho.

SQ.- Escándalo.

6Q.- Reincidencia.

70.· Reiteración.

SO.· Imprudencia.

Tambi@n serán tenidos en cuenta los daños y perjuicios que de su

comisión puedan derivarse, todos ellos como agravantes, o la ausencia o

menor apreciación de estas circunstancias como atenuantes.

4) Fa]tu 1eves

3) Garant1as procesales

A los efectos de determinación de la responsabilidad se considerará que

existe reiteración cuando el trabajador hubiese ya sido sancionado

anteriormente por otra falta de igualo mayor gravedad, o por dos de

gravedad inferior, aunque de distinta indole. Se estimará existe

reincidencia cuando, al COmeter una falta, el trabajador hubiese sido

sancionado anterio~ente por otra u otras faltas de la misma índole y

de gravedad igual ~ diversa.

la valoración de las faltas y las correspondientes sanciones impuestas

por la Empresa serán siempre revisables ante la jurisdicción competen

to.

Para la imposici6n de cualquiera de las sanciones previstas en el

presente Capftu10 por comisión de falta grave, o muy grave, incluido el

despido, no se requerirá m!s requisito formal que la comunicación de la

Empresa por escrito al trabajador, haciendo constancia de los hechos

que 10 motivan y de la fecha de sus efectos.

partir del inicio de cada situación de

tendrá derecho a la reserva de su

el citado periodo sea computado a

Ourante el primer año,

ucedencia, el trabajador

puesto de trabajo y que

efecto de antigüedad.

e) A Ql~ se les reconozca la posibilidad de situarse en excedencia

voluntaria por un plazo no menor a dos años y no mayor a cinco.

Este derecho solo podrá ser ejecutado otra vez por el mismo

trabajador, una vez transcurridos cuatro años desde el final de

la anterior excedencia.

b) A poder solicitar su pase a la excedencia cuando ejerzan funcio

nes sindicales de ámbito provincial o superior, mientras dure el

ejercicio de su cargo representativo.

En los tres supuestos, con la excepción contenida en el apartado a)

párrafo 2Q, el trabajador excedente solo conservará un derecho prefe.

rente al reingreso si hubieran o se produjeran vacantes de igualo

similar categoría a la suya, siempre que lo solicite con una antelación

de un mes COMO minimo a contar de la desaparición de la causa motivado

ra de la excedencia o vencimiento del período solicitado.

El trabajador que no solicite el reingreso, en el plazo determinado en

el párrafo anterior, causará baja definitiva en la Empresa.

Las peticiones de excedencia voluntaria serán resueltas por la Empresa

en el plazo máximo d. un mes.

CAPITULO VII.- REGIHEN DISCIPLINARIO

'1.- Hasta un máximo de 3 faltas injustificadas de puntualidad al

trabajo que no merezcan una calificación más grave, en el plazo de

un mes.

ARTICULO 83.-
2.- Faltar al trabajo un dia al mes, sin justificar.

1. Definición y clasificación de las ,faltas.

3.- No comunicar con la antelación debida, o en su caso dentro de las'

24 horas siguientes, la falta al trabajo o retraso en su incorpora

ción por causa justificada, a no ser Que se pruebe la imposibilidad

de hacerlo.
Son faltas las acciones u omisiones que supongan quebranto o desco

nocimiento d. los deberes de cualquier indole impuestos por las

disposiciones legales en vigor en materia de relaciones de trabajo y

en especial las tipificadas en el presente texto.

4.- No comunicar I la Empresa los cambios de domicilio o tel@fono tan

pronto como estos se produzcan.

Toda falta cometida por un trabajador se clasificará en razón de su

importancia, transcendencia o malicia, en leve, grave y muy grave.

5.- No presentar dentro del plazo previsto, el parte oficial de baja

por I.L.T., a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

2. Circunstancias .edificativas de la responsabilidad
6.- El abandono del puesto de trabajo o la salida antes de la finaliza

ción de la jornada laboral, en horario no~a1, por breve tiempo y

sin causa justificada.

las faltas se graduarán a. tenor de las circunstancias que en Su

comisión concurran. Se juzgarán con mayor rigor las faltas cometi~

das por personal con responsabilidad reconocida. o cuya función

especifica fuese la de vigilancia, supervisión, etc.

7.- la peMlluta de turnos, servicios, puestos, etc., sin autorización,

aun cuando no se produzca perjuicio para la Empresa o el servicio.

Serán considerados como aspectos básicos determinantes de la califi

cación de @stos los siguientes y por el orden que se indican:

8.- Prepararse para la salida (cambiarse de ropa, recoger, etc.) antes

de la teMllinaci6n de la jornada laboral.

1Q.- R~sponsabi1idad reconocida.

2Q.~ Indisciplina.

jQ.- Desobediencia.

"" - "'a1icia.

g.- Falta de aseo, higiene y limpieza personal o deterioro negligente

de 1.s prendas de trabajo que facilite la E~presa.

10.- Ineficacia o negligencia leve en el cumplimiento de los deberes,

funciones o misiones encomendadas.
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11.- La realización de actos ajenos al servicio o las discusiones sobre

asuntos extraños al trabajo durante la jornada laboral.

14.- la imprudencia en acto de servicio, que si implicara riesgo grave

para él o sus compa~eros o peligro de accidente o ayerfa en las

instalaciones podrá ser considerado como falta grave.

20491

14.- Oorm1rs@ durante las horas de prestación de 1. actividad laboral.

17.4 LoI falsedad u OMisión intencion¡da en cu¡nto a la aportación de

datos relativos a la Seguridad Social.

16. 4 Disfrut>1r de permiso o licencia, habi~ndose comprobado 101 inexis

tenci. o, falsedad de la causa alegada para su concesión. Asimismo

la no justificación documental de la causa que motivo su concesión

en los plolzos establecidos reglamentariamente e~ la Empresa.

15.- Causar desperfectos en el material o instalaciones sin otras

consecuencias.

6) Faltas muy graves

en el tratamiento dela conservación

materiales, documentos y locales.

P!"que~os descuidos en

herramientas, máquinas,

BOE núm, 169

12.- La disminución voluntaria, aunque de (orma no continuada, en el

rendimiento normal del trabajo. De ser continuada podrá ser falta

grave después de haber sido apercibido por la Empresa.

13. -

"
"
:,¡

.
::;
lo':
¡,
•,,

",

;,
,¡

15.~ La incorrección en el trato respecto de la Empresa o sus clientes,

el mando, compa~eros o subordinaáos, dentro de la jornada laboral y

siempre que de tal conducta no se deriven perjuicios.

16.- Cualquier otra infracción de naturaleza semejante a las anteriores.

S) Faltas graves

1.- De cuatro a diez faltas de puntualidad al trabajo, sin justifica

ción razonable, en el plazo de un mes.

2.- De dos a tres faltas no justificadas de asistencia al trabajo, en

el plazo de un mes.

3.- El abandono del trabajo o la ausencia injustificada del lugar de

éste sin autorización del Mando inmediato.

4.- La p@rmuta de turno, servicios o puesto, sin autorización de los

mandos correspondientes, cuando de ello se derive perjuicio para el

servicio o la Empresa.

1.~ Más de diez faltas no Justificadas de puntualidold en la asistencia

al trabajo, cometidas durante un perfodo de 30 dias.

2.- Falt¡r al trabajo más de tres dias sin cau,sa justificada, dentro de

un período de 30 días.

3.- El quebranto o violación de secretos. o de cuestiones de reserva

obligada.

4. 4 El trabajo para otra actividad de la misma industria que implique

concurrencia, sin autorizaci6n de la Empresa.

5.- Cualquier forma de alteración colectiva en el régimen normal de

trabajo que salga de la legalidad vigente al efecto, asi como la

OCUpaclon ileg011 de cualquier local, dependencia, terrenos o

lugares del Centro de Trabajo y el inducir a estos hechos.

6.- El abandono del tra~·jo sin causa justificada que ocasione perjui

cio a la Empresa, fuera causa de accidente o implique riesgo muy

grave en la seguridad del trabajo para sus compa~eros.

"
"
"

•.~

"

5.- La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a 11. seguridad de

sus colllpai'leros o de las illstalacfones.

6.~ Ejecutar durante la jornada de trabajo tareas que no fuesen enco

mendadas por la Empresa, y utilizar para fines propios instalacio

nes, servicios o instrumentos de éstas, sin que medie autorización.

7.- r~cumplir instrucciones expresas en materia de seguridad e higiene.

7,- Causar, por negligencia, graves daños en la conservación de los

locales, vehículos, maquinaria, m>1terial o documentación de la

Empresa o utilización de medios de la Empresa para fines ajenos a

la misma, sin autoriución debida.

8.- Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en

primeras materiu, útiles, herramientas. máquinas, aparatos.

instalaciones, edificios, enseres y documentación de la Empresa, de

forma voluntaria y mal intencionadamente.

10.- La disminución continuada y voluntaria en ~l rendimiento normal del

trabajo. después d~ ser apercibido por la Empresa.

,.,
, 8.- Embriaguez ocasional dentro de la jornada de trabajo.

9.- La de menoscabar la consideración y respeto debido a sus compañeros

o al público o amenazarlos siempre que se empleen expresiones

violentas, grosera~ y desp~ctivas.

9.- La elllbriaguez

efectos de las

habitual, ingerir drogas

mismas durante el trabajo.

, encontrarse bajo los

",
10.- Simular la presencia de otro trabajador, firmando, fichando o

utilizando cualquier otro procedimiento.

11.- La falta de ob~diencia. consideración o respeto al mando, que no

implique quebranto manifiesto de la disciplina, perjuicio notorio

para los demh traboljadores o la Empresa, en cuyo caso SI! conside

rará falta muy grave.

12.- La simulación de enfermedad o accidente.

11.- El colocar en grave riesgo de accidente a un comp.~ero O usuarío u

ocasionar peligro de averia, desperfecto o pérdida de Cualquier

insta1aci6n o material propiedad de la Empresa. Dor acción u
omisión culpable.

12.- La j~discipli~a o desobediencia las órdenes emanadas de los

~úperiores ode la Dirección de la Empresa, si implicase quebranto

manifiesto de la disciplina o de ~lla se derivaran perjuicios

notorios para la Empresa.

" 13.* la reincidencia o reiteración en la comisión de cuatro o más faltas

leves qua hubiesen sido sancionadas, cometidas dentro del termino

de un año.

13.- La falta malic¡o~~ de comunicación de los cambios experimentados en

la familia. a efectos de proseguir la percepción de asignaciones

por Protecc:ión familiar o similares.
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14.- Los malos tratos de palabra y obra, o falta grave de respeto hacia

las personas que trabajan en la Empresa o a familiares Que convivan

con ellas.

15.- El fraude.

mendadas, el

la Empresa

misma.

deslealtad o abuso de confianza en las gestiones enco~

hurto o robo, tanto a sus compañeros de trabajo como a

o ~ cualquier causa, dentro de las dependencias de la

3) Las faltas .uy graves podrAn sancionarse con:

Suspensión de e.pleo y sueldo de 21 dias a 4 meses.

Disminución temporal o definitiva de su categorfa.

Inhabilitación definitiva para ascender de categoria.

I -O",;do.

ARTICULO 85.-

17.- La declaración falseada de un productor en reconocimiento médico.

16.- La negativa 1

Servicio Médico

tat;vo designado

someterse a los reconocimientos periódicos

de Empresa o por 1. Institución Sanitaria o

por dicho Servicio.

por el

facul-

PROCEDIMIENTO

Todo Mando, cualquiera que sea su grado o categoria, esta obligado a

emitir, en cuanto conozca una conducta sancionable, y previa notifica·

ción al interesado, el correspondiente parte, tramitándolo por su vil

JerArquica al Jefe del Departamento de R@lacion@s Industriales.

18.- la autolesión y la simulación o fingimiento de enfermedad o acci

dente, entendiéndose que existe esta falta, ademA s de otros supues

tos, cuando un trabajador en situación de baja por uno de estos

motivos realice trabajos incompatibles con dicha situación por

cuenta propia o ajena.

19.- Prolongar mal intencionadamente • 1 periodo d• curación d. ,..
lesiones sufridas en accidentes de trabajo o oc cumplir las pres-

cripciones médicas establecidas, afectando • la prestación o

regularidad d.l trabajo,

La Oirecció~ del Centro, previo informe de Relaciones Industriales, a

través del Mlindo Interm@dio correspondiente, sancionarí directamente

las faltas cometidas en el trabajo calificadas como leves.

las faltas graves ser'n sancionadas por la Dirección del Centro, previa

info~ de Relaciones Industriales, a través del Mando Superior corres·

pondiente.

Las faltas ~uy graves serAn sancionadas directamente por la Dirección

General.

a tenor de 10 establecido en el art.84 apart"do 3)

el trabajador esta obligado en el término de cinco di as

contar desde la comunicación hecha por la E.presa,

intención de recurrir 1. sanción a los hecho descritos

de la falt. ante los órganos co~petentes.

No obstante, y

últiRlO p'rrafo,

labo ...bles. a

Impuesta la sanción, el cumpli~ien~o de la misma se podri dilatar hasta

tres meses después de la fecha de imposición, a criterio de la EMpresa.

ARTICULO 86.-

El COllIité de Enrpresa / Delegados de personal serán infOMllados de todas

las sanciones impuestas por faltas muy graves.

En este supuesto, y como Mlyor garantia para el trabajador, la sanción

quedar' en suspenso hasta que eKista resolución finRe del órgano

ce-petente sobre la ~is~. qued" convenido que durante este periodo de

tie~po se interrUMpir' la prescripción/caducidad.

En el supuesto de que la sanción consistiese en el despido no ser' de

aplicación 10 dispuesto en el p'rrafo anterior.

llIanifestar su

constitutivos

21.- La negativa durante una huelga a la prestación de los servicios

mínimos establecidos por la Autoridad competente necesarios para la

seguridad de las personas y de las cosas, mantenimiento de los

locales, maqui nar1.l , instalaciones, materias primas y cualquier

otra atención que fuera precisa para la ulterior reanudación de las

tareas de la Empresa.

20.- El incumplimiento deliberado de las normas de Seguridad e Higiene

contenidas tanto en liS disposiciones legales como en la normativa

interna de la Empresa. Asimismo las medidas acordadas en la materia

por los mandos en cualquier caso de emergencia.

22.- La reincidencia o reiteración en la comlSl0n de cuatro o mAs faltas

graves que hubiesen ~ido sancionadas, cometidas durante el té...ino

de un año,

23.- El incumplimiento de las obligaciones especificadas en el articulo

71, apartados 1.2, 2.4 y 2.S

24.- Incurrir en cualquiera de las causas legales de despido, de acuerdo

con 10 dispuesto al efecto por la legislación laboral vigente.

ARTICULO 84.-
PRESCRIPCION O( LAS FALTAS

cOllletido.

Las faltas leves

dias y las IIIUY

la Empresa tuvo

~eses de habersé

SANCIONES

1) Las faltas leves se podrAn sancionar con:

prescribir'n a los diez dias, las graves a los veinte

graves a los sesenta dias, a partir de la fecha en que

conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis

Amonestación verbal

Amonestación escrita

Suspensión de eMpleo y sueldo de un dia.

ARTICULO 87.-

CANCELACIOH DE LAS FALTAS EN EL EXPEDIENTE PERSONAL.

2) Las faltas graves podr'n sancionarse con: Las faltas ser'n canceladas en el expediente personal de cada trabaja

dor, no produciendo ningún efecto, en los plazos siguientes:

Suspensión de .mpleo y sueldo de dos a veinte dias.

Postervac1ón pira el ascenso por un plazo no superior a tres a~os. a) Las f,ltas leves, a los quince .eses
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b) Las faltas graves. a los veintiún meses.

ROE núm, 169 20493

el periodo en que la Seguridad

y no exista un Informe Propuesta

duranteabonar'
invalidez provisional

para el Trabajo.

situación la misma retrib'lción y condiciones que 1& prevista en el

articulo anterior.

ARTICULO 92.·

SEGUROS COMPLEMENTARIOS

Este comp 1emento se

Social abone 1&

de Incapacidad

1. ASFALTOS ESPA$lOlES, S.A. tiene establ@cldo a su cargo, para su

personal de Plantilla. un Seguro que cubre las contingencias de

VIDA. ACCIDENTE, INVALIOEZ. INCAPACIDAD y ORFANDAD, con los capita~

les asegurados por niveles. que se indican a continuación:

los trabajadores gozar'n de las garantfas que

los Trabajadores a los efectos de 10 dispuesto

c) Las faltas muy graves. a los treinta y seis meses.

La anulación no significar! la de los efectos de la sanción impuesta.

Estos plazos comenzartn a contarse a partir de la fecha en que se

imponga la sanción.

ARTICULO 88.·

REPRESENTANTES DE lOS TRABAJADORES

Los representantes de

estab~ece el Estatuto de

en este capitulo.

"

:;'

--
,

CAPITULO VIII.- SEGURIDAD E HIGIENE

ARTICULO 89.~

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

1 ,1

, ,1

, ,1

13 al

16 al

4................•........... 4.125.000 Ptas.

8 ................••.......... 4.950.000

12.•........•................• 6.270.000

15 .•...••.......•• , 8.800.000

19.....•....•........•....... 12.100.000

En cuantas materias afecten a este capitulo, sertn de aplicación las

disposiciones contenidas en la vigente Ordenanza Laboral General de

Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por Orden de 9 de Marzo de

1971, y en el Centro de Tarra90na, adicionalmente, el Manual de Normas

de Seguridad y anexos operativos que obran en poder de cada trabajador.

CAPITULO IX.- BENEFICIOS y SERVICIOS SOCIALES

• RTICULO 90.-

con las siguientes g.rantfas:

Muerte natural , 1 capital

Muerte por accidente , .••.........•..•..•.... 2 capitales

Muerte por accidente de circulación .........•...... 3 capitales

Incapacidad absoluta por- enfermedad ..............•. 1 capital

Incapacidad absoluta por accidente •..•...........•. 2 capitales

Incapacidad laboral para el trabajo habitual 1/2 éapital

Hijos menores de 18 a~os. por muerte o incapacidad absolu-

ta .........•.................................... 158.00O Ptas/a~o .

Ptas .

Ptas.

Ptas.

. 500.000

1.750.000

2.200.000

3.250.000
4.S50.000

4 .
8 .

12 .

15 .

19 .

Nivel 1 ,1, ,1,
"

13 "
16 ,1

2. ASFALTOS ESPA~LES, S.A. tienen establecido a su cargo, para el

personal de plantilla mayor de 40 a~os. un Seguro de CAPITAL OIFERI·

00 par. garantizar unos capitales a sus empleados al alca~zar la

edad de 65 años, que complementan las prestaciones por jubilación de

11 Seguridad Social, que quedan actualizados con 1& siguiente

escala:

Estos capitales serin revisados en el año 1991 y posteriormente cada 3

a~os.

1. prestación de la Seguridad Social en los

el pel"'iodo legal de maternidad, desde el

el 100% de los siguientes conceptos retribu-

PRESTACIONES CQMPLEMENTARI,\S POR INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA

la Empresa complementar'

casos de f.L.1., incluido

primer dial de baja, hasta

ti vos:

Salir'o de Calificación.

Antigüedad.

Plus de Disponibilidad o Mayor Responsabilidad, en su caso.

Plus de Turno, en su caso.

Plus de Nocturnidad, en su caso.

Plus de Condiciones Ambientales, en su caso.

La Empresa se reserva el derecho a verifiCar el estado del trabajador.

La negativa del trabajador a dichos reconocimientos podrt determinar la
pérdida de estos complementos.

,',

.'

.'

Asimismo se abonar'" íntegramente las gratificaciones extraordinarias

'", fijadas en el Ar!!:1 71, apartado b) 1 y 2.

;
"

Este complemento se abonart durante el periodo en que la Seguridad

Social abone la Incapacidad Laboral Transitoria.

ARTICULO 93.-

AYUDAS AL ESTUDIO PARA EL PERSONAL

ARTICULO 91.-

"

f.
.';

PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS POR INVALIDEZ PROVISIONAL

Una vez agotado el plazo concedido por Incapacidad Laboral Transitoria.

siempre que el trabajador pase a la situación de Invalidez Provisiona:¡"',

la Empresa continuara abonando el complemento que, sumado a la indemni

zaciól"I que cOl"lced¡ la Segur"idad Social, garantice al trab,ljador en tal

De acuerdo con el procedimiento actualmente en vigor y que se refleja

en el Acuerdo obtenido en la reunión entre ambas partes de fecha 23 de

Julio de 1987 (Ane)[o nl1. X ) las Ayudas al Estudio para el personal

quedan fijadas en las siguientes cantidades:

111) La cantidad mixima: 112.000 Ptas.

211) El fondo: 1.367.000 Ptas .
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ARTICULO 100.-

REVISTeN MEDICA

BOE núm. )(9

De acuerdo con el procedimiento actuaimente ~~ vigor y que refleja la

Norma de fecha 2.8.1982 (Ane~o nQ. XI) el'~orcio de ia Ayuda Escoiar par

105 hi,;os d¡>l personal queda fijada en 1... can't. cz.d oe 12.502.630 Ptas.,

incluida la subvenci6n prevista en el articule siguiente.

ARTICULO 95.-

la Empresa seguirá ordenando por su cuenta la revisión médica anual.

para todo el personal de la misma.

ARTICULO 101.-

ACTIVIDADES RECREATIVAS. CULTURALES y DEPORTIVAS.

SUBVENCIOH POR HIJOS MINUSVALlOOS
l. ASESA fomentará y amparará todas las

personal enca~inadas a la realización

sugerencias promovidas por el

de actos recreativos. cu1tura-

Oe acuerdo con el procedimiento actualmente en vigor y que refleja la

Norma de feina 2.8.1982 (Anexo n2.XII) la Sub"'ención por Hijos Minusvá

lidos queda incluida en el articulo anterior.

les y deportivos que mantengan el espiritu de hermandad entr! todos

los trabajadores y desarrollen la formación integral de la persona.

ARTICULO 96,-
2. Una Comisión seri el órgano

controlar estas actividades,

la Empresa.

encargl.do de

actuando como

planificar, realizar y

elemento coordinador ante

El personal percibir' en el mes de Mayo una cantidad por este concepto,
que figura en el Anexo nQ XIII.

CAPITULO X.- PREMIOS Y RECOMPENSAS

ARTICULO 102.-

Esta cantidad corresponde

año anterior y el 30 de

ingresado después del

considerindose al fracción

ARTICULO 97.-

AYUDAS EN ECONOMATO

a periodo comprendido entre elIde Mayo del

Abri 1 de ~ año actua 1. El personal que haya

de Mayo, percibirá la parte proporcional,
de mes como mes completo.

PREMIO POR VINCULACIOH

la lealtad y vinculación a la Empresa demostrada en el transcurso de

años ininterrumpidos de trabajo, sin notas desfavorables, se premiar.tn

con medallas de bronce. plata y oro por los diez, quince y veinticinco

a~os de servicios, respectivamente. Estas distinciones. que se efectua

rán en acto público, ir!n acompañadas de los obsequios o premios en

metálico Que la Empresa es oportunos.

ARTICULO 103.-
la Empresa mantendrá el

al Economato, abonando

en el mes de Mayo.

r@gimen establecido

a cada trabajador la
anteriormente con relación

cantidad de 80.540 pesetas PREMIO POR INICIATIVAS Y SUGERENCIAS

ANTICIpOS DE CANCELACION DIFERIOA

1. Para estimular la colaboración del personal. se premiar!" todas

aquellas sugerencias de utilidad con una dotación equivalente al 50.

por IDO, y por una sola vez, del ahorro producido, durante un año

por la aplicaci6n de la iniciativa o sugerencia con un tope m!ximo

de un mil16n de pesetas.

Esta cantidad corresponde

año anterior y el 30 de

ingresado después del

considerándose la fracción

ARTICULO 98 .-

al periodo comprendido entre elIde Mayo del

Abril del año actual. El personal que haya

de Mayo percibirá al parte proporcional,

de mes como mes completo.

2. En caso de que la

camente. se har.t

conceder.

sugerencia aplicable no

una estimaci6n sobre

se pueda valorar

la cuantia del

económi

premio a

3. Quedan excluidos de este sistema aquellos trl.bajadores cuya misión

en la Empresa consista dominantemente en el estudio de modificacio

nes y mejoras, salvo que éstas sean sobre un campo ajeno a su

sugerencil.S que presenten los

Oe acuerdo con el procedimiento actualmente en vigor y que se refleja

el Acuerdo obtenido en las reuniones entre ambas partes en fecha 23 de

Julio y 21 de Octubre de 1987 (Anexo nQ XIV) los Anticipos de Cancela

ción Diferida quedan fijados en las siguientes cantidades: actividad. Igual criterio habr! de

Mandos.

seguirse '" posibles

1) tI.

2) la

2) El

Cantidad

Cantidad

fondo:

mhiml.: 800.000

minima: 500.000

11.000.000

Ptas.

Ptas.
4. Estas

por la

iniciativas ser!n juzgadas por una Comisión especial nombrada

Oirección General, que estudiará las que se presenten.

CAPITULO XI.- TRANSPORTE y ROPA OE TRABAJO
ARTICULO gg.-

VIVIENDAS

los trabajadores que actualmente vienen disfrutando de las viviendas

propiedad de ASESA, conservarin 1. titulo personal sus derechos de

disfrute. bajo la condición del "cumplimiento de las obligaciones en que

fueron arrendadas.

ARTICULO 104.-

TRANSPORTE

En las horas normales de entrada y salida al trabajo, seguir! a dispo

sición del personal del Centro de Tarragona un autobús. a cargo de la

Empresa, cuyo recorrido y número de paradas ser' el actualmente esta-



blecido, quedando supeditado a la con(or~idad de la Empresa cualquier

alteración de las mismas.

OrdRnanzas. Porteros y Conductores

20495

años.

años.

Our«c;ón ] años.

Duración

Resto personal:

2 pantalones

1 chaquttil h,

Z camisas

1 chaquetón

Z pantalones verano Duración

Z camisas verano

Lunes 16 julio 1990

se if'ldica lascontinuaciónpersonal,1

y Que 5al~o excepciones su duración esta previsto

Que también consta.

ARTICULO 105.-

ROPA DE TRABAJO/EQUIPOS DE TRABAJO

La 'Empresa entregara

pr@ndas de trabajo

para los periodos

BOE núm. 169

~ Exp 1otac i ón

.,
2 panta 1ones

1 cl'1aquet i 11 a

2 cami sas

Ourar: i ón año
Z pantalones invierno Ouración 2 años

1 chaqueta

Z Camisas

1 chaquetón invierno.· Duración 3 años.
1 chaquetón Duración] años. (Porteros '1 Conductores)

"

1
'.',

Servicios Técnicos

Mantenimiento

Este persona 1 di spondrá d. "11 uv i a, cons i stente '" " 'oc
prendas " tienen '" duración
conformidad d.1 mando inmediato.

equipo de trabajo para los dias de

de botas de agua '1 chubasquero, estas

determinada '1 se entregarán con la

Servicios Generales

chaquetón invierno.- Duración 3 años.

pantalones

(haquet i 11 a

(lmi sas

Duración 1 año
El personal que no consta en la relación anterior y que por las carac

teristicas del trabajo precise de alguna de estas prendas, las podrá

sol ¡citar en el Almacén, previa la conformidad del mando inmediato.

CAPITULO XII,- REPRESENTACION OE LOS TRABAJADORES

ARTICULO 106.-

3 pantalones Duración 1 a~o

1 chaQuetllla

2 camisas

1 chaquetón invierno.- Duración 3 años.

COMITE GENERAL INTERCENTROS

1.- Al aMparo de 10 previsto en el arto 63.3 del Estatuto de los

Trabajadores. se acuerda por medio del presente Acuerdo la consti

tución, funcionamiento '1 competencias del Comité General
Intercentros de ASFALTOS ESPAÑOLES. S.A.

Seguridad (Guarda Jurado)

Z.- Ambito de actuación:

2 pantalones verano

Z camisas verano

Z pantalones invierno

1 chaquetilla invierno

1 chaquetón invierM

Duración años

Durac iÓrt Z años

Duración] años

Es el m4ximo órgano representativo y colegiado del conjunto de los

tr«baj«dores de ASFALTOS ESPAROLES. S.A. y el ámbito territorial de sus

competencias ser! el que supere los de Comité de Empresa o Delegados de

Personal y afecte al conjunto de la Empresa en los aspectos laborales
generales los trabajadores de ASESA.

"

3.- COMPETENCIAS.

pantalones

chaquet i 11 a

camisas

Duración 1 ailo

a) ASumir los derechos y obligacionRs que 11 legislaCión laboral

concede a la "representación de los trabajadores", "represen"tln
tes de personal" o tél'lllinos an"logos.

b) Conocer la estructura orgánica de la Empresa.

Estatuto de los Trabajadores.

o acuerdos que afecte~ alla Empresa pactos

trabajadores.""Establecer
conjunto de los

e) Las determinadas en el Art. 64 del

d)

1 chaquetón invierno" - Duración] años.

,

Inves/Control

Encargados:

Z 8atas

2 pantalones

Durac ión año.

e) Crear en su seno comisiones de trabajo para temas concretos.

f) Oeclarar la huelga legal y ejercitar cuantas actuaciones adminis

trativas y- judiciales sean necesarias para la defensa de los

intereses del conjunto de los trabajadores.
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g) Establecer la composición de la representación del personal en 1a

Comisión Paritaria del Convenio, a que se refiere el art.!~

g.. INFORMACION.

Los miembros del Comité,

profesional en todo lo

articulo, aun después de

todas aquellas materias

el carácter reservado.

h) Actuar en cualquier otro asunto que afecte

trabajadores de ASFALTOS ESPA~OLES, S.A.

4.- CQMPOSICION.

,1 conjunto de los

y este en su conjunto, observarán sigílo

referente a los apartados del punto 3 d~ este

dejar de pertenecer al Comité y en especial en

sobre las que la Dirección señale expresamente

El Comité General

Empresa del Centro

de Madrid

Intercentros

de Tarragona

estará integrado

y los Delegados de

por el

Persona 1

Comité de

del Centro

En todo caso, ningún tipo de documento entregado por la Empresa al

Comité podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de aquella y para

distintos fines de los Que motivaron su entrega.

5.- REUNIOflES.
CAPITULO XIII- DISPOSICIONES FINALES

El Comité General Intercentros podri reunirse trimestralmente siempre

que 10 solicite, y cuando la situación de negociación con la Empresa,

asi 10 precis@.

ARTICULO 107.~

CLAUSULA DEROGATORIA.

Asimismo, la Dirección de la Empresa podrá convocar a reunión al Comité

General Intercentros, comunicando previamente el orden del día a tratar

con un antelación minima de setenta y dos horas. las reuniones del

Comité serán notificadas a la Dirección en el mismó plazo an~eriormente

señalado, salvo cau~a de negociación colectiva o conflicto, en los que

podrá reducirse el plazo al estrictamente necesario.

6. - GASTOS.

Oe conformidad con 10 establecido en e ArtQ. 3Q de la ley 8/1980 de 10

de Enero y disposiciones concordantes, a partir de la entrada en vigor

del presente Convenio quedarán incluidos y, por tanto, sin efecto de

ningún tipo, cualesquiera normas internas de la Empresa (Reglamento

Régimen Interior, Norm~s escritas, etc) que se "iniesen aplicando en

materias contenidas en dicho Acuerdo, siendo éste, además, de preferen

te aplicación, conforme el ArtQ. lQ, cualquier otras disposiciones que

puedan regular dichas materias.

Los gastos de locomoción y dietas de los miembros del Comité originados

por la celebración de reuniones con la Empresa ser~n satisfechos por la

misma, cenforme I la normativa correspondiente a viajes de servicios.

Queda derogado e~presamente por este Convenio el Reglamento de Régimen

Interior, aprobado por la Dirección General de Trabajo el 15 de Febrero

de 1973.

7.- VALIDEZ DE LOS ACUERDOS. ARTICULO 108.-

La constitución valida de las reuniones requerir~ un quórum de, al

menos, ocho ~iembros de sus componentes y con representacióñ de los dos
centros de trabajo.

SUSTITUCION DE LA ORDENANZA DE TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DE REFINO

DE PETROLEaS

Los acuerdos se adoptarán por mayoria simple, respetando la proporcio

nalidad que resulta del cociente entre trabajadores representados y

representantes de cada centro, y los resultados electorales de cada

centro, salvo que, reglamentariamente se e~igiera mayoria superior.

Las partes firmantes, al a~paro de la ~isposición transitoria Segunda

del Estatuto de lo~ Trabajadores, acuerdan sustituir en su totalidad y

absorber el contenido integro de la Ordenanza de Trabajo para las

Industrias de Refino de Petróleos, aprobada por Orden de 1 de Diciembre

de 1971, mediante el presente Convenio,

8.· REGLAMENTO.

El Comité elaborar" su
legislación vigente ni lo

reglamento, que no podrá

establecido en este Convenio.
contravenir

Por ello, a partir de la entrada en vigor del presente Te~to lo esta

blecido en la Ordenanza citada no tendrá aplicación ni carácter de

derecho normativo o dispositivo para las partes afectadas por este

Convenio Colectivo.
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DE 14-22 Ii$. A

DE 22-06 H•. e

DESCANSO

DE 06-14 H•. o

'¡
.',,
•
,~

,,

,". AHEXO- Ir

NORMATIVA SOBRE El DISFRUTE DE VACACIONES '(

COMPENSACION POR REDUCCION DE JORNADA PARA

El PERSONAL DE TURNO

pero pudiendo prolongar el disfrute hasta el día 15 de Enero del afio

siguiente. En estl! caso concreto el inicio de este periodo ha de

comenzaT obligatoriamente en el mes de Diciembre.

NORMAS GENERALES

Rewnidos los miembros del Comité de Empresa sujetos a la jornada de turno

y el responsable de Relaciones Industriales, para establecer el sistema de

ap1 icación de los 22 días laborables de vacaciones, así como los 27 dhs

naturales de compensacIón por reducción de jornada, acuerdan 10 sIguiente:

CACIONES

1.- la elección de vacaciones y reducción de jornada se real izará respe

tando el orden rotativo uistente actualmen'te, siendo a voluntad del

sol icitante elegir en primer lugar una u otra modalidad de permiso.

Z.- Cuando se solicite alguno de estos permisos en dos periodos se reali·

zara la elección individualmente por cada uno de los mismos, siguiendo

el orden rotatorio existente.

;.; l.- Para la ap1tcaci6n de los 22 dias laborables de vacaciones para el

personal de turno, se tomar~n como dfas festivos los s.ibados, domingos

y festivos del calendario oficial de trabajo del año en curso.

3.- ,1,1 finalizar estos permisos, el personal se incorporar.! a la jornada

de turno H, salvo que tenga que incorporarse a turno el mismo día.

.-,
2.- las vacaciones podr.!n solicitarse de la siguiente forma:

2.1. En un solo periodo.· Esto es, los 22 dias seguidos, teniendo en

cuenta los festivos Indicados en el punto 10.

4.· la pr-ogramación completa del disfrute de las vacaciones y reducción de

jornada del personal que compone cada puesto de trabajo, debe ser

presentada ¡1 Jefe de Departamento antes del dia' 31 de Diciembre del

año anterior, indicando las fechas de inicio y final de liIs mismas.

"

2.Z. En dos ptriodos.- El personal podr.! dividir las vacaciones como

mhimo en dos periodos, teniendo en cuenta en cada uno de ellos los

festi ...os indicados en el punto 10.

5.- Vistos los escasos problemas surgidos desde la publicación de esta

Normativa ':1 las consultas realizadas, se acuerda que todos los acuer.

dos precedentes erltren en vigor a partir del df¡ 1 de Octubre de 1986.

ANE~O !TI

2.- De ¡cuerdo con nuestro sistema de turnos, 5 hOlllbr-e por puesto de

trabajo, en primer lugar la suplencia se tiene que cubrir con el

trabaj.ldor que va a turno H. si se dispone del mismo, en Caso contra_

rio la suplencia la realiurán los otros dos trabajadores que e.se dia

mot has:

• PERMISOS

por los siguientes

anticipando su jornada de trabajo en

SUPLENCIA PERSONAL DE JORNADA DE TURNO

suolencjas del p"r~onal suelen producirse

BAJAS ENFERMEDAD/ACCIDENTE

estén de turno, prolongando

media jornada.

1.. Las

2.4. Cuando el inicio de las ... aciciones coincida con el dh de descanso,

según el calendario de turno, las lIismas comenzar.!n a putir del

primer dh laborable después de disfrutar los mencionados descan

sos. CUindo al solicitarse erl un solo periodo al finalizar elmiSlllo

quedaran dias pendierlles de disfrutar, estos dfloS se
podrán disfrutar cuando 10 permita la disponibilid¡d de personal de

turno H. Dicho disfrute sólo se podr.! efectu¡r de lunes a viernes,

siempre que el numero de los días sea inferior a 5, no supondr.!

cambio en el régimen de turno mlentras sea Sustituido por el

personal de turno H, volviendo su turno inicial al finalizar

dIchos dfas.

REDUCCION DE JORNADA

2.3. El inicio de las ... acaciones deberá ser entre los días 1 ó 2. y 16 Ó

17 del mes, según se elija. Para que el compañero siguiente pueda

iniciar las vacaciones en las mismas condiciones, la duración

mhima de cada uno de los ciclos no podrá SObreploSir los dh.s 30 Ó

)l del mismo mes en el prImer caso, o los dhs 14 6 1S del mes

siguiente en el segundo caso.

"','

1.- Los 27 dhs de descanso por reducción de jornada, podrán elegIrse en

un¡ o dos veces, siguIendo el mismo tratamiento que h,s ...¡c¡ciones,
3.~ las suplencias pueden conocerse con antelación, mínimo 1 dfa, o pueden

producirse de forma imprevista.
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4.- Norm.. <1 seguir cuando h suplencia SI' conoce con antelación 'Y SI

dispone del tnb¡jador " turno H.

El Hando intermedio .visar.i al trabajador de turno H, y segun su 11.

jarllld. que tenga qVI! cubrir su incorporadón ser' 11 siguiente:

9.- Cuando no se dispone del trabajador a turno H y para que el person.l

de turno pueda disfrutar de todos los días de descanso, según el

calend.rio de turnos, las b.jas del personal serin cubiert.s por los

trabajadores que ese mismo dia vayan a turno, prolongando y anticipan

do su jornada de trabajo, en media jornada.

Jornld. de 06 • 14 horas.- Fin.1'iur.t

se incorporar' .1 dh siguiente .1 turno

su jorn.da .. lu 14 horas y

de m¡ñ¡n•.
En estos casos,

ta~bién percibirin

.de"'is de percibir

la parte proporcional

media jornada extraordinaria,

del PAF.

Jorn&da de 14 • 22 horas.- Fin.Hu,., " jorr'''ld& .. turno H y se

incorporar' el dí. siguiente .1 turno de tarde.

JornAda de 22 .. 06 horas.- Finlllar' '" jornld. .. turno H y se

incorporara el dh siguiente .1 turno de noche.

Cuando la baja Supere los 30

los trabajadores afectados,

cion .

días, la Empresa., los Mandos inmediatos y

llegarln a un aCuerdo sobre la sustitu~

5.- Norma a seguir cUlndo la suplencia se produce de fO",,1 impnv!stil y se

dispone del tr.b.j.dor .. turno H.

El Mando imnediato avisar! al trabajador de turno H, y según su 1.

jornada que tenga que cubrir su incorporación ser! la siguiente:

Jornada de 06 I 14 horas.· Pasa directamente de la jornada de

turno H a la jornada de mañana.

DESARROLLO SUPLENCIA PERSONAL DE JORNADA OE TURNO

a) Suplencia de 06 a 14 horas y suplencfa turno de 14 a 22 horas,

a.l) Turno dé 06 a 14 horas

El turno de 22-06 horas prolonga hasta las la horas

Jornada de 14 a 22 horas.

trabajador de turno H que

horas trabajadas como utras

Al conocerse la baja, el Mando indica al

se marche a desc.ns.r, se le abon. lis

y se Incorpon al turno da tarde.

El turno de 14-22 horas adelanta a las 10 horas

a.2) Turno de 14 a 22 horas

Jornada de ZZ a 06 horas.- Al conocerse la baja,el "'ando indica al

trabajador de turno H que se marche a descansar, se le .bona 11.5

horas trlbI.jadas CMO utras y se incorpora .1 tuno de noche.

6.- Ourant.e los din que el trab.j.dor de turno H uU cubriendo al

trabaj.dor de b.Ja percibir! con car!cter utraordinul0, .dellh de

los pluses lIensu.les, los pluses de turno, Condiciones AtDbient&les y

Nocturnid.d, este últlllo sf procede, por c.d. jorn.df, de tnb.jo a

turno.

1._ Todo el person.l de 11 Empresa tiene derecho a disfrullr de un periodo

de desc.nso de 16 horu elltre la salida y entnda al tnb.jo ell

jorllada nOr1llal, ya sea de turllO o de dil. De no Med1&r e.stas horls y

pr..c1slr su Incorporación. percibir! COlllO extras las horas qua talten.

8.- Norma a seguir ,pan 1. concesión del descloso selllanal .1 personal de

turno que realiuodo jornada de turno H haya tenido que iocorporarse

.1 turno para suplir a un cOfllpañero por cauu de b.j. o por salida da

v.caclones, rl'Óucción de Jornada o casos siln! lares.

En el pri.er caso, al puar de turno H a turno rotativo se contablli

zarln los dias tnb.Jldos a turno hash el priller descanso y en caso

de supenr los 7 ¿fas de tnbajo se calcul.ar! la parte proporcional de

dfu de descanso por los dfu trabaj.dos a turno H.

El turno de 06-14 horas prolonga hasta las 18 horas

El tUrno de 22-06 horas adelanta a las 18 horas.

b) Suplencia turno de 22 a 06 horas

. Oe h sigufente forma:

El turno de 06·14 horas prolonga hast. las 18 horas

El turno de 14-22 retrasa su entrada hasta las 18 horas y prolonga

hasta las 06 horas.

(De conocerse el primer día de sustitución la necesidad de suplencia

antes de las 14 horas se aplicarl 10 anterior. Caso de conocerse a

posteriori el turno de tarde tendri que prolongar hasta las 06 del dia

siguiente. A partir del prl~er dfa el turno se cubrir' desde las 06

hor.s hasta las 18 horas y desde las 18 horas hasta las 06 horas.)

Cuando se requfera la asistencia al trabajo para la puesta en servic10

de nuevos equipos, cada Departamento, • la vista de las necesidades,

establecerl el correspondiente progr.ma y forma de asistencias.

ANE XO IV
AsfllhlllO al volvar a turno H por incorporación del titular, SI conta·

nn los dfas trabajados a turno rotativo dude el ültt.o descuso y se

c.lculu! la Plrte proporcional de dlas de desc.nso, las cuales se

sU"'lrin, si procede, a las del punto anteríor. Por cadl día o fncción

se conceder! un dfa de descanso.

En el segundo caso si

los dfas que iri

dfas, el trabajador

tUrno.

la sU"'a de los dias que ha trabajado a turno H y

turno, hasta el primer descanso, u superior a 7

disfrutar! de 1 dia de descanso antes de pasar 1

REGIMEN PERSONAL DE RETEN

El personal que se encuentra en sftu.c\ón sellanal de Relén y haya sido

llalllado pOr la Ellpresa, tendri el siguiente tratallliento pa ... su incorpora.

cion .1 trabajo en la jornada norllal siguiente:

lQ. Cuando el personal de Retén prolongue su jornada de .dan. y fina].lce

su trabajo anhs de las 24 horas, se incorporar' al trabajo al dia

siguiente al ho ... rio no ...a1.
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llamada. para tener derecho a la percepción de un nuevo PAF.

y

411. Cuando el servicio de retén e~ija una prolongación excesiva de horas

de trabajo capaces de afectar l.s condicioneS fisicas de quien 10

efectue. este 10 manifestar.t al Jefe de Turno, si no está su propio

Encargado. quienes gestionaran su sustitucion.

Cuando la llamada s@ @f@ctü@ @n día f@stivo, @1 p@rsonal d@ R@ten

percibir' un PAF. Si fuese llamado nuevament@. tendr'n qu@ transcurrir

un intervalo d@ 8 horas entre la salida de Refineria y la siguiente

A H E )( Q

3". CUlndo el person.1 de Reté" lcud... R.finerii un. VII!l f1n.lI%ld. su 511.

jorn.d¡ de trabAJo. o se•• p.rtir de 1.15 17 horu y fin.lice su

trlob¡jo después de ln 24 horas, dispO/ldrA de un ducanttl de 8 l'Iorn

p¡ra su incorporacIón .. su jorn.d. normal.
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lO. CUAndo' el perso""l de Retén prolongue su jorn,¡d¡ de In"..n& '1 finl.Jice

su ~rabljo desputs de hs 24 horu, dhfruuri la Jornldl. del dI.

siguiente COIllO festIva, pl!rO continul.ri en situación de Retén.
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ESTRUCTURA EN NIVELES DE LAS CATEGORIAS PROfESIONALES
y fQUIPABACION A 'OS GRYPOS DE COIIUelON A I A S SOCIA.!

2 A!lX I MORAIQB 10 A
1 CA,! CAQOR

!I ENCARGADO A
n OFIC'A! ESpEC M e

AlMACENER.A
VIG.SEGUR.A
ORDEN.CONo.
poRTEA CpNO

PERSONAL
SU6A! !fRNO

PRQfNMlA...fL
pROENANlA A

ALMACENER. B
VIG.SEGUR.B
eONSEA lE

6
6
6

6
6

6
6
6

•

GRUPO
-S....S....

OfIC.lt.B

OfIC.,I.C

OE re 31

Ofle. 21

orIC.'·.A

AXrr [SPfC
.wn EASR le

9
9

9

GRUPO PERSONAl
~ OPERARIO

AUX AQMYQ A

IEff AQH\lO JI e
IEff &PMVO JI R

JEFE AOMVO.lI.A

JEfE ADHVO.2t .e

JEFE AOMVO.21.8

JErE AOMVO.2' ,A

OfIC.ADMVO. ".e

OfIC.ADMVO.1I.8 •
Of le.~;:-'O. 1I,A •
OfIC.ADMVO.21.B •
Ofle.ADMVu.21.A •
AlIX &QYHQ R

5

5

5

3

3

5

5

7

GRUPO PERsONAL
~ ApMINISTRA!

PERSONAL
TECNICp

A!lX OE ,e TECN!CA

1 'Uf TECN ICO SyPER
1 lEeN SUPfBIQB JI D
, IfCN SUPER'!lA 11 C
) IECN SUPER' OR 11 8
) TfCN SUPERIOR " A
, TECN.SUPERIOR 21.e
1 TECNICO 11 8
? PERITO R

7

4 ENCARGADO 8
!I PROYEeT, STA

4 CAPATAZ A
!I po 1NrANTE A

1 TEeN.SUPERIOR 21.8
1 TEeNleO ".A
2 PERITO A
, CONTRAMAESTRE e

4 CAPATAZ B
5 ANALiSTA LABORAL
, PE!' NfANTf B

4 CAPATAZ M.C.
1 AUX.LABORATOR'O B

1 TECN.SUPERIOR 21.A
1 TECNICO 21. 8
, CONTRAM&fSTRf A

GRUPO
~

tEfE peTo ?I A

PERSONAL
SUPER '08

IffE PPTO 11 R
'EfE pero 11 A
Ifff oP TQ 21 B

.....'

,
"
~

10 eraN AyrE 11- 12 BOTONES

','

A N E X O VI

GRUPOS, SUSGRUPOS y CATEGORIAS PROFESIONALES

l.· GRUPO PROFESIONAL DE MANDO SUPERIOR.

Hcnlco Superior lO B
Tecnico Superior tiA
T4cnico Superior 2IC
Hcnico Superior 2IB

Ucnfco Superior Z' A

Co-prenden las siguientes categorias:

Jefe Departamento 1Q 8

Jef. Oepartamento 10 A

Jefe Departamento 20 8

Jefe Departamento 20 A

Z.- GRUPO PROFESIONAL DE PERSONAL TECNICO.

Comprenden los siguientes subgrupos:

b) Subqrupo de T4cnicos

Co~prenden las siguientes categorfas:

T'cnico l' B
Perito B

. Técn ico l' A
Peri to A
T'cnico 2' B

""

a) T'cnicos Superiores

b) T@cnlcos

c) Mandos Intermedios

d) T'cnicos Auxiliares

a) Subqrupo de T'cnicos Superiores.

Ca-prenden las siguien~es categori~s:

Jefe Técnico Superior

Técnico Superior 11 O

Técnico Superior 11 e

c) Subqrupo d@ Mandos Intermedios

Comprenden las siguientes categorias·

Contramaestre 8

Contramaestre A

Encargado 8

Encargado A

Capataz 8

Capataz A

Capataz de no cualificados.
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d) Subqrupo de Técnico$ Auxiliares

Comprenden las siguientes cltegorlas:

Proyectista
Oficial especialista muy cualificado

Analista de Laboratorio

Delineante B

Del i"unte A
Auxiliar de laboratorio B
Auxiliar de laboratorio A
C.leador
Auxiliar de Oficina Técnica

Lunes 16 julio 1990

5.- GRUPO PROFESIONAL DE PERSONAL SUBALTERNO

Comprenden lu siguientes categorías:

Allllacenero B

Almacenero A

Vigi lante Seguridad B

Vigi lante Seguridad A

Conserje

Ordenanza Conductor

Ordenanza B

Ordenanza A

Portero-Conductor

Botones
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3.- GRUPO PROFESIONAL DE PERSONAL ADMINISTRATIVO.

COlIIprend,n los sigu1entes subgrupos:

a) Jefes Administrativos

b) Profesionales Administrativos

a) Subgrupo de Jefes AdmInistrativos

Comprenden las siguientes categorías:

Jefe Administrativo de l' e

Jef. Administrativo de 11 B

Jefe Administrativo de 11 A

Jefe AdMinistrativo de 2"C
Jef. Administrativo de 21 B
Jefe Administrativo de 21 A

b' Subgrupo de Profesionales Adntinlstrativos.

Comprenden las siguientes categorias:

Ofiela1 10 Adlllinistratlvo C

Oficial IQ Administrativo B

Oficial 11 AdlIlinistrativo A

Oficial 21 Administrativo B

Oficial 21 Administritivo A

Auxiliar Administrativo B

Auxiliar Administrativo A

4.- GRUPO PROFESIONAL DE PERSONAL OPERARIO

Comprenden los siguientes subgrupos:

a) Subgrupo de Operarios Cualificados

b) Subgrupo de Operartos no Cualificados

a) Subqrupo de Operarios Cuali ficados

COfllprenden 1.. siguientes c.tegorhs:

Of1cia1 lIe
Oficial IIB
Oficial IIA
Oficial 2'
Oficial ).

b) Subgrupo de Operarlos no Cualificados

Comprenden l.s siguientes categorias:

Ayudante Especlalista

Ayudante de Fabricación

Peón Ayudante

A N E X O VII

CATEGm! lAS LABORALES

Las definiciones de las categorias precedentes serAno a titulo orient.ti

Va, cORlpl.-entadu con las descripciones de 105 puestos de trabajo.

L& calific&ci6n de lu cllegorias que anteceden con las l.tru O, C, By

A, son sillpl_nte par. aCO/IlOdarse mejor a los resultados d. la

Yllorac1on, sin que ello suponga la creaci6n de nuevu catl!goriu.

L- GRUPO PROFESIONAL DE PERSONAL SUPERIOR

Es el integrado por aquello MlndosSuperiores que, con titulo o sin él y

designados con pllna libertad por la Dirección, desellpe~an funciones de
gestión o de uesorallliento. nonn.lmente. como responubles de los filAs

importantes unidades org.inicu de l.a Elllpresa, ocupando 105 prilleros

niveles jerArquicos de la mislla.

EstAn cOllllprendldos en él los Directores, Subdirectores y los Jefes de

Departalllellto, reserv.tndose la Dirección el derecho de ulgnlr cUllquier

otra denOlllinac16n y c1uiflcación de estos Mandos.

2.- GRUPO PROFESIONAL DE PERSONAL TECHICO

JEfe rEcHICO SUPERIOR

Es quién, con titulo aCldélllico superior o ninl de conodliientos suficien

tes, a juicio de la Dirección, dirige y coordina cualquiera de las Unida

des org.inlcas de nhel inferior a las del person&l superior de la Empresa.

TECHICO SUPERIOR

Es quién, con titulo acadélllco superior o ninl de conocillientos suficien

tes, a juicio de la Direcci6n, deselllpeiia en 11 Elllpresa"funciones, con

...ndo o sin '1, propias de su titulación o e.perienci•.

Es quién. con titulo acadélllico superior o lIIedio o nhelde conoci.ientos

suficientes, & juicio de la Dirección. deseMpe~a en la EMpresa funciones,

con lIlando o sin él, propias de su titulación o uperiencil.

Es quien. con tftulo acadéllico IM!dio o nivel de conocilllentos suficientes,

a juicio de la Dirección, dUelllpe~1 en la Elllpresa funciones, con .ando o

sin él, propias de su titulaci6n o experiencia.
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respon$lbll de

tr,ab¡Jos entre

con una fOr1llación y conocimientos .decu.dos, es

de un. dependench determlnad,a. Distribuye los

Auxilfll'"u y de.h personll que de él deplI!!nde.

JEFE .ACMIHISTRATlVO DE SEGUNDA

Es quién,

la gest16n

Oficiales,

Es quién. sin tener el nhel de conocl.lentosdelos An.llstas, tiene

aslgn.das tlreas d.anjllsis ;hicos y qufmicos. p.1'I cuya reaHución
dispone de Illétodos y practic·u est.blecidas .que tiene qUII!! seguir p.r.

obtenlr los result,ados correctos, registr.ndo los datos 'J cuidando del

buen est.do del lIaterial a su Clrgo, prepahndo, en su cuo, los reacthos

neclsarlos.

AUXILIAR OE LABORATORIO

Es quién, con conoc:i.lentos suficientes di delineación o dibujo realiza y

duarrtll1,a prtl)'ectos sencillos de redu, fnst.laclones, planos de c~njunto

y detallen croquiuclón de IUqulnaria 'J terrenos, despieces de planos de

conjuntos, levant_ientos di planos, etc. Dibuj.r y rotulu phnos,

lfectUl.r c.t1culos sencillos de d"tos, resistencia, de lIIIterfl.les, c.lllblos

de escala o trul.de de cotu, con utiliución de los instrUlUntos .dll!!cu,~

dos.

Es qui'n, con una fOrll.ción y conocimientos adecu,ados. tiene ,a su cugo el

dirigir, orientlr y dar unld.d a vlI'"hs dependencias ••portlndo su inicia4

tha p.r. el bue.n funcionalllento de "tlS, DistrIbuyen los trab,ajos 'entrl

otros Jefes AdIIinlstrathos, Ofichlu, Auxflill'"es 'J dllllh personal que de
él depende.

JEFE ADMINISTRATIVO DE PRIMERA

AUXILIAR. CALCADOR

3.- GRUPO PROfESIONAL CE PERSONAL A()lINISTRATIVO

Es quillin. con conoci.iento de dibujo lineal, c.roquiución y llI.teri.lu,

realiza tr"b.ljos llouxi1iares di delineación, COlllO grH"lcos, dibujos a

ISc.la, croquis sencillos, c,alcar y rotuhr phnos. reproducir coplas a

lIiquin., prelMlrar Y archiYflr phnos, etc. AsI COllO Otras tareas .uxl1f1.res
que les slln exIgidas.
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Es q.~Un. con titulo acad'",ico 'o sin '1 o con una fo""ac16n superior en

Ucnlcas de dibujo 'J del"lnudón y alllplia elllperienda, pu.cten estucHar,

desarrolhr y preparar cuantos' dlltos sean·preéisos pllrll la confección de

los ,proyectos que se les 'enCOlllhnden. Realiur planos detallados de

traudos de tuberh.s, uquellllls de insUhcloft4!s, construc:dones c:hl1u,

etc., especificando los llIateriale, necuarios 'J sus caracterfsticu.

Reallur en el call1po inspecciones sobre los equipos o insta1acion~s ui

COIllO levantallhntos topogrHicls.

Es quién, con titulo académico de F.P. 2Q. o "inl de co,ocilllientos

suficilntes, I juicio de h. Dirección, duetllpeñl en la E_pnu fundones,

con liando o sln'l, pNlpfu de su tituhcfón, Pudiendo tener liando sobre .

• 1 personal operario, uf c~ person,al sub,aiterno y.Ucnicos auxill,ares.

Distribuye y controh el tr,abajo del personal d. su equipo, es responsable

de la conservación de lu instalaciones, segliridad y" disciplina 'del

~erson.1 a sus ordenas, re. 1Izando: an c.so, funciones propias de sus

c:onocimientos profesionales.

PROYECTISTA

Es qui';n. con titulo ¡c.dlimi"co de grado lI,dio o F.P. de·2V. o nh.l de

conocillientos sufic1tntes, juicio de 11 Olrecclón, deulIJlda tln h

Elllprlu funciones, con mllno? o sin til, propias de su. titulación o 'kpe

r1,"el., Pudiendo tener .... "do direrto Sobre'l person.l optlr.l1"'lo, uf

COIIlQ plrsoul subllterno, Ucrticos Auxiliares 'J A)'udlntu .dllllinistr.tlvos.

Dhtl"ibuye'J control, el trabajo del perso,n.1 de su .qulpo, es responu.bl.

de 1, conurn.ciÓn de ·las inst.llcionu, ugurid.d y disciplina del

person,l .. sus ordenes, rel1fundo, en su CISO funciones propia, de sus
conocimi'"tos profesionales. .

Es qui'n, con titulo acidulco de F.P. 20, o nivel de conocflllientos

suficientes a juicio de la DIrección, desempeña en la E-presa funciones,

de liando o sin .1, propiu de su t.ituhclón. Pudiendo tener lIlando sobre el

personal operario o subalterno. Olstribuye y controla el trab.-jó del

personal de su equipo, es 'rlSponSllble de h conserndón de lu instala

dones, setiurldld y dlsdpllna del personal a sus ordenes, realfundo, en

su caso fundonupropilS de sus conocimiento~ profulonales~
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OFICIAL ESPECIALISTA MUY CUALIFICADO

Es quien, sin mando o con mando ocuional, procediendo de la categ~rfa de

Oflchl de prillltira d. operarios. por' su experiencia 'J conocimientos auy

cualificidos'de una o varias esped,alidades, r..1iu sus funciones, I

juicio de la Clrec.ción, con el ",,h alto 'lindo de ut;lecl.lluclón y '.pll~

tud de conocimientos.

ANALISTA DE U.BOIUTORIO

Es quiin, blljo 11 supervisión c;l1 su superior, reaJiu .nilhh flsicos o

qui.icos '1 dltlrllllnaclonu de labonto¡'io, para lo cual no u siellpre

n'Clurlo qUI SI le Indiquen lu nO""1I y uP,cifiCiclones; cuida del buen

litado de 105 .p,arltos y de su hOlllologaclón; prepar. los re.cthos neceu

rlos, SI ocupa .,de la obtención di dll!!tlrmin.du Illuestru d. fOrlla conve
niente.

OFICIAL AIJ'lIHISTRATIVD OE PRIMERA

Es qu"n, con o sin otros elllpludos a sus ordlnes, con un nhel equh¡hn

te. COO o F.P. ZQ, realiu t.reu deconubi1ld.d, oficin¡ y otrll

s...jlntes, con un. función detlrllinad. su cargo, en h que ejerce

inlchtha y tiene responubi1fd.d.

OFICIAL A['UNISTUTIVO DE SEGUNDA

Es qU'ién, con una forllacl6n suficientll!! tiene encolllend,adas contlbles y

adlllinistr.thas,donde puede ejercer iniciath. y respons,abflid.d restrin

gid. en los aspectos del trlbajo que no ".y.n sfdo previstos In los

lié todos o nOrlllu lSublecldas.

AUXIl[AR ADMINISTRATIVO

Es qui'n,con un. forNción suficiente, tlene uign.dU tareU adlllinistra
tlvas, con ucu. Inici.tha 'J responsabilidad en la función principal,

COIIIO son los tr.b.jos .uxilhres y de colaboración repetitiva II!!n .tlllbitos

muy reducidos.
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cuenus. Lolocar las piezas y materiales siguiendo la,s normas estableci

das en los lugares destinadoL Cohboral" pel"iódicalllente en la I"tll iución

del inventado fhico de todos los matel"iales Que existen en el Allllicén.

Mantenel" en buen estado de conservación las piezas almacenadas procediendo

a su 1impieza o engrase.

Es quien, il fl"ente de un gl"ul1< ojo :."l-l1ternos y con una forllación bisici

y cualidade para la organizacióh y mando de hombl"es, mantiene debidalllente

(·:ganizados los servicios a su cargo. compl"ueba, cool"dina y supervisa el

trabajo del equipo a sus Ol"l.Ier,~L Vigila la disciplina, aseo y presencia

del personal subordinado. Supervisa el tr.. bajo d@'l equipo deo limpieza.

Atiende las necesidades de las distintas unidades org.tnicas de la Empresa

4.- GRUPO PROFESIONAL DE PERSONAL OPERARIO

OFICIAL DE PRIMERA

Es Quién, con conocimientos de las unidades, instalaciones o equipos de

talleres y servicios, trabaja en alguna de las especialidades básicas de

la industria del petróleo o en su mantenimiento. Efectúa dichos trabajos

en el lugar preciso, obteniendo y empleando las herramientas, materiales y

equipo que se requiera y utilizando el equipo móvil de la Empresa en

dichas operaciones.

Efectuará los tril.bajos con la mhima eficiencia, interpretando planos,

especificllcioJ'll!s, diagramas y los manuales apropiados. Cuidará especial

mente de la seguridad e higiene, dejando el lugar de trabajo en perfecto

estado y obteniendo previamellle los permisos pertinentes.

OFICIAL DE SEGUNDA

en los asprctos que afectan

~isitas, cumplir @'ncargos, etc.

su cometido. t~l@'s como 'I"ecibir y puar

su jornada deo trab<ljo, se

CC)lllO de otros medios de

Es quién, con conocimientos profesionales suficientes, y sin llegar a la

perfección exigida para los trabajos propios del Oficial de Primera, o

realizando funciones u oficios menos complejos que aquellos, ejecuta los

,correspondientes a una de las especialidades bhicas de la Industria del

'Petróleo, con la suficiente correcc.íón y eficacia.

flFICIAl DE TERCERA

lES quién, con conocimientos profesionales necesarios, y sin llegar a la

perfección exigida para la realización de los trabajos propios óel Oficial

fde segunda, realla funciones mas sencillas que aquellos, eJecut<lndo las

'correspondientes a una de las especialidades bhicas de la Industrh del

(Petróleo, con la suficiente corrección y eficacia.

AYUDANTE ESPECIALISTA

Es quien, desempeña funciones concretas y dete-rminadas, que no constituyen

propiamente un oficio, pero exigen sin embargo, cierta practic<l o espech

1idad.

PEON AYUDANTE

Es el operario, mayor de 18 años, encargado de ejecutar laberes para cuya

realiución se requiere predominantemente 1<1 aportación de esfuerzo flsico

o desempeña funciones subordinadas a las de los Ayudantes Especialistas,

adquiriendo prActica y conocimientos para sustituirlos accidentalmente.

5.- GRUPO PROFESIONAL DE PERSONAL SUBALTERNO

ALMACENERO

Es quien, con una formación bisica en la enseñanll primaria y conocimien

tos de materiales o herramientas, despacha materiales que le sean solici

tados, confeccionando el correspondientl' vak de entrega.I'_r;g!~i~a.."~C\o.. ,)JJ

Es el sub.. lterno, mayor de 18 .. ños, que tiene por misión cuidar de las

11am..das y cumplir los encargos que se encomiend@'n, .. compañar lu visitas

a la sala correspondipnte inforlllando deo su presencia a las perSon<ls

interesadas. Mantener y controlar los accesorios necesal"ios en los

servicios y ejecutal" encargos en el @'xterior. con arreglo a instrucciones

especi ficas.

VIGILANTE DE SEGURIDAD

Es quién con una fomación bhic.. y cono','.,',-". d, 1'" as inst.. laciones de
la Empresa, recol"re las zondS que se determinen, a pie o en vehiculo,

observando el cumplimiento de las nonnas generales de seguridad e higiene,

por parte de todos aquellos que se encuentren o circulen por dichas Zonas.

Controla todas las anomalías e Incióencias que pudiera observar dur..nte el

servicio en las inst.l1aciones o recintos exteriores comunicando Jo de
Inmediato a sus superiores.

PORTERO~CDNOUCTOR

Es quién, con una forlllación bisica suficiente controh h en Va da y ulid<l

de todo el personal que tiene acceso a 1.Is instilaciones de la Empresa,

haciendo cumplir par<l ello con las nonnas de Se,",'d.d H'·. e 191ene que esUn
eshblecldas. Conduce un vehiculo para real,',. . ,

~ r servlClos en el exterior
yen ausencia de la telefonista por finalizar

hace cargo de la centralita telefónica, dSi

comunicación pan situ.. ciones de emergencia.



BOE núm. 169

AN[XO VII'

h., te 'tI Mlt' (1

20503

4.256

4.512

4.760

5.056

5.320

5.632

5.944

6.336

6.744

7.352

7.916

8.648

196.470

210~630

22'.960

246.2~

271.020

302.010

31Ml.500

371.410

414.170

453.690

.93.470

festivos

p"c·nudg$

, ... tlt:lp.cI6n
'O I·,."CIOl

196.470

210.630

225.960

246.2110

211.020

J02.010

31Ml.~

371t.410

414.&70

4'3.690

49.1.470

fe.tlvos

7.448

7.896

8.328

8.8118

9.312

9.856

10.400

11.088

'-1.800

12.864

13. 960

15.116

TClbl !Idg!!.

S'II" lo
C.ll'IClclón

Mea"" I

3.944

4.167

4.40l

4.649

4.905

5.192

5.493

5.802

6.246

6.719

7.337

7.985

P .A.F.

2.""1.050

3.159._50

3.319.lIOO

3.691.600

4.065 •.100

4.5.10.15(1

5.101.500

5.617.200

6.22.1.050

6.105.í5(l

1.~2.050

$.11.. 10
C.II'lc.clOn
-~

931

'87

1.041

1.106

1.164

1.232

1.300

1.386

1.475

1.608

1.745

1.892

dlclÓn BIT

Plus Liqui-

y I! I

,~

"
"
"..
"
"
",.
"

7.q48

1.896

8.328

8.848

9.312

9.856

10.400

11.088

11.800

12.864

13 .960

15.136'

6- N r X Q

121.410

121S.~0

13~.390

14~.320

n3.630

162.900

172.3'0

113.5~

, ... tlCio.ci6n
'O I,,,,! e i qa
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7.""8

7.896

8.328

8.848

9·.312

9.856

10.400

11.088

11.800

12.864

13 .960

15.136

COMe. [MENTOS POR CA' 'P"O y CANTIDAD DE TRABA 10

P'us Repar.clón Plus par.da

121.li10

12' .IlOO

135.390

''''.320
'53;630

162-.900

1T2.no

113.'110

S'I,"IO
C.¡I,.iClcI6n

""n"" !

'N ·"0 11$[

7,411e

7.896

8.328

a.11.I8

9.312

9.856

10."00

1'.0aa
11.800

12.864

13.960

l~L 136

Plus Suplencia

'-e21. 1'0

1.926.000

2.0)0.150

2.179.'00

2.30~."~O

2.~J.500

2.50.250

2.753..tOO

hl,,.iO
CIII1'Ic:ac¡6n

!a"'!

'31

'.7
1.01&1

1.106

1.1614

1.232

1.300

1.386

1.47~

1.60S

1.7115

1.&92

Ho,. ••

6

2

¡

4,
•

11

•
•

10

12

"'

Nivel

",:,~

"\

'),

A N E X Q y "1

TA61 AS SAl ARIAI ES

.'
COMP! [M(NIOS PERSONA! ES COMPIEMfNTOS DE PUESTO DE TRABA 10

Condiciones"!,'

,",

",.

',\

Ni ..... t

2

¡

4,
6

7

•
9

10

11

Antigu8¡Jed

2.598

2.747.

2.897

J.l09

3.285

3.483

3.685

3.925

4.202

4.501

4.83li

Plus M':t0r
R.,ponub I II d.d

15.100

H.580

19.140

Plus Dispo
nibilidad

9.810

9.870

9.870

9.810

9.870

9.870

9.870

9.870

Plus

A

66,17

10,36

73 ,98

80,07

84;94

89,17

94,02

100,21

108,02

115,41

123,23

B

132,34

140,72

~147 ,96

160,lli

169,88

H8,3!!

188,04

200,42

216,Oli

230,82

246,46

Ambientales

e

220,35

234,30

246,35

266,63

282,85

296,94

313,09

333,70

359,71

364,32

410,36
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371.50

269.52

DEr Uf S TO

185,15

134.76

Plus

DECOMpl EMENTOS

Plus DifipO
nlbllldad
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.....cQM~.f.l:IJ:li.lll.S.....-- PERSONAl [S

Nivel AntlguetJld Plu~ "'ayor
Rel.ponub I 1 I dad

--;-- -------

12 5.265 22.110

13 5.197 25.080

14 6.~68 26.710

15 7.283 32.610

16 6.096 36.810

17 6.875 ~ 1.010

,. 9.70. 4~.480

19 10.555 50.250

PluS
Plus
Plus

de Turno
de Nocturnidad
de Retén

16.359
7.089

17 . 361

Ptas .•es lineel.. " "
Ptas. semanal lineal

Jo. N E X o IX

PERMISOS

El personal podrj solicitar permiso para aUSE'ntarse del trabajo, con

derecho a remuneraci6n, por alguno dE' los motivos y por el tiempo que se

i ndic •.

e) Bautizo de hijo 1 diol

d) Primera Comunión de hijo 1 día

.) Boda de hi jo o hermano y hermano politico 1 dia

f) Matrimonio del trabajador 15 días,

El mando teniendo en cuenta la di~ponibilidad de ~u pl'rsonal podrá nl'go

ciar con el interl'Stido la~ fechti~ o dUr"ación de lo~ permisos solicitados,

procurando, 1'10 obstante, atender la petición. En ca~o dl' verse obligado a

no autorizar un permiso, l'1 interl'sadO debflri acudir al trabajo, pudiendo

presentar a continuación las reclamacionl'S C/ue estime oportunas.

'" pesar del derecho que asiste 411 trabajador para auser,tarse del trabajo,

todos los permisos deberán solicitarse por escrito y con antelación minima

de 7 dfas, salvo en los casos imprevisibhs, en los cuales, previa comuni

cacion directa cer! el Mando inmediato, se cumplimentará posteriormente el"

impreso dI! sol ¡eltuó 10 antes posible.

de consanguinidad o afinidad: J .ditlS.

g) Por el tiempo indispensable, par. el cumplimiento de un deber inexcu

sable de c.. rácter püblico y pers"lnal. Cuando conste en una norma

legal o convencional un periodo determinado, ~e estar' a 10 que @sta

disponga en cuanto a duraciól'l de la ausencia y a su comperaacion.

por cumplimiento de] deber o desempeño

se descontará el importe de 1.1 mism..

la Empresa.

que el trabajador

una indemniZJ.ción,

tuviera derecho en

Cuando el cumplimiento del deber antes referido supol'lga la imposibilidad

de la prestación del trabajo debido en m's del Yl'il'lte por ciento de !as

horas laborales l'n un período de tres meses, podrá la Empresa pasar al

trab.. jador .fect.. do a la situación de excedencia regulada en" el apartado 1

del arti¿ulo 46 de la ley 8/80.

EI'I el supuesto de

del cargo percib..

del s.. lario a quede padentefallecimientoenferml'dad graveti) Nacimiento de hijo,

ha~ta segundo grado

(Cuando por tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento

al (>fecto, el pl'rmiso ..nterior podrá ser hasta un mhimo de S diols).

1'1) Par.. rea1iz.. r funciones sindicales o de representación del personal

en los términos est..blecidos leg.. l o convel'lcionalmente.

j) A 1.. adapt..ciÓn de la jorn..d. ordin .. ri. de trabajo para la .. sistel'lcia

l .. Empresa podr' solicitar los justificantes Que estime oportunos.

i) Al disfrute de 1" permi sos necesarios par. concurri r a exámeol'les, '-Si
como ~ un.. preferencia a elegir turl'lO d. trabajo, , i '" " .1
régimen inst.. urado en " Empreu, cuando curse '" regularidad
estudios para la obtencIón de UI'I titulo acad@mico o profes1on.. J.

Se consideran paril'ntes hasta segundo gr"ado de consanguinidad o

afinidad, los siguientes:

Hijos

Nietos

Padres

Abuelos

Hermanos

del trabajador o de su cónyuge. cursos de formación profesiOI'l.. l o la concesión del permiso

b) Traslado del do,,'¡cilio habitual dia.

oportuno de forrnacióll

del puesto de trabajo.

perfeccionamiento profesional como reserva
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d. las solldtud., recibidas superase la cantidad

fondo, se proceder' a un reparto proporc:ion;¡¡l.

Si la valoración

establ.cida en el

8. El pago de la Ayuda de Estudios se efectuarA contra recibo, con el Visto

Bueno de 1 Departamento de Re 1lci ones Indus tri 1les.

CUlndo los estudios que se ruliun no prevean e:dmenes a finll de

curso, SI solicitara un certificado de la Escuela o C.ntro. en el qUI se

Icr.dit. h asist.nci. y aprovechamiento del estudiante. En estos

supuestos y con excepción de las Ayudas para los .studios de Idiomas, el

tiltlllpo mbimo de la Ayud. para una dlt.rminada especialid.d sert d. 3

alias.

9. Aquellos bln.ficiarios a. los que hubiesen quedado .sign.turas pendientes

para S.ptiellllbr•. d.b...tn enviar 1015 cllifiClciones obtenidas en di:::h.

convocatoria, a efectos de optar a prór..oga. En cualquie .. caso, para

optar a esta prO"r091 ser.1 indispensable no repeti .. curso.

Los centros de formación s...lon Ilegidos por los benefici~rios,

reservando se la Empresa la comprobación de la competencia de aquellos.

En caso di que la competencia resultHe dudosa, se orientará al alumno a

otro Centro qu. ofrezca mayor garantia.

10. las solicitudls SI enviartn al Departamento de Relaciones Industriales,

ajusttndose al formato del impreso. segun Anexo 1.

11. loas referidas solicitudes serin conformadas por los Jefes de Departamen

to respectivos.

12. Las personas que deslen solicitar una Ayuda p.r. Estudios, deben preun

tal' una solicitud: previa, con presupuesto aproximado de los costos.

antes del.15 de S.ptlembre. Antes del 1':!. de Octubre SI comunici"rlo la

decisión a los interesados, con obj.to de que .ctuen en consecuencia.

las solicltudls definitivas deben p..esentarse antes del ID de Octubre.

13. Las solicitudes di Ayudas p.r. cu .. sos de duración inferior .1 periodo

ncolar. sólo podrlon optar a un solo curso o Ayuda por allo.

7. Al finalizar el cursa. si se acreditase por el interesado haber aprobado

en las convocltorias de Junio el minilllO de asignaturas que le señale el

Departamento de Relacionu Industriales, la Empresa le abonart el tercio
restante, pira 10 cUll deberá enviar I dicho Departll\lento las c.lifica·

ciones obtenidas.

6. La .yuda económica de la Empren consiste en suf,ragar hs dos terceras

p.rtes d. los gUtos de matr1cullción, honorarios del profesorado,

libros y material, hastl el lfmite antes señalado. de acuerdo con ei

coste medio de lu ense~anzu.

d.al'lullfondo

.1 año. para ,ompletar

los indicados en el

vez a 1 año y de una· duracion

de jorllada de turno, este

dhs laborabln del C:llenda~

establece"

máKimo de dos die,

por aJqun suceso de

1) A un permiso ~O RETRIBUIDO. por una sola

mh;ml. de dos dias. PUl. el ptrson.1

permiso sólo podrá solicitarse pua los

río oficial.

k) A un ~ermiso de lIasta un

al~:',la I]ut,io", originl.da

apartido a).
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La lutor;zación de los. permisos previstos en los aparudos f), g), h), i),

j) Y K) el .Mando Superior.

La auto,-inción de los permisos previstos en el apartado a) padr! conel!·

d... los directamente el Mando Inul"medio.

La Dirección lutol"inrá los permisos previstos en el apartado 1>' ademis,

discreciona1ment!, podrt conceder otros permisos, con retribución o sin

ella, ;lar la·s causas que considlrl Justificadas.

la Autorización de los perllli$os previstos en los aparUdos b). eL d) ye)

el Mando Medio.

2. Podrlon acogersl I estos bel'leficios todos los trab.j.dores fijos de

pI ant 11 h di h Empres•.

l. La Emprlsa contribuYI a la capacit.ción d. su p.rsonal de plantilla,

faciliUndole los estudios que dlueen realhar. incluso hasta .lc.nzar

ul'la tituhci6n superior, siempre que u'tos sirvan di un. mlner' inmedi.

ta al perfeccionamiento personal y como consecuencia ulterior a una

mlJor y mis efic.;c .plicaciÓn en su trab.jo, ,sin que este hecho .islado

suoonga necls.riamlnte la modificación dI! la si tUIción l.borll del

interesado.

3. Para atender ·ut. Icción form.tiva.

1. 367.000 de Ptas.

Los .impresos de solicitud dlber'" entreg.rse al M.ndo inmedh.to, el cu.l,

de .cuerdo con hs atribuciones .ntu se/laladas. podré autorharlo o bien

con su conformidad 10 truladar! • través de la linea jerlol'l:¡uic. huta el

Mando ~UI p·oceda. Dichos illlpresos const.n de - original y copi •. el

originll se devolvlr, al sol lcltante y la copia se enviart il Oep.rtamento

de Relaciones Industriales púa su control y arddvo.

t"

•.
~',

4. Estin protegidos por la Emprlsa los estudios siguientes:
14. Los empl.ados • Quienes se

los rulizar,f,n fuera de su

les hlya conCedido l~ Ayuda

horario normal de trabajo.

para estudios.

.
"".,;
•.,

a) Los de tipo técnico de inmediata aplicación

refino .

15. Los responsables del Dlpartamento de Relaciones Industriales esUn a

disposición di todos los empludos p...a orientar en h Ilecelón y

"seguimiento de sus estudios. asi como pUl, excepciona'lmlnte. ;studilr y

proponer. si p"ocede, los casos especiales Que pueden p"lSenta~rs' y Clu•

no se ajusten formalmlnte a estas blSes.

,

e) Il'Iform.itica

dl Idiomas

e) Mejor. de Cultur~ General ( EGS.eUP)

f) Cualquilr otro l!studio que los jefes respectivos consideren ¡jtil pua

el mejor desempeño del puesto de trab.jo.

5. La ayud. m,hima por curso y para cualquie .. tipo de form.ciÓn sera de

112.000 Pts.

16. El fondo. d. Ayudas par. Estudios pretende Hend.r los siguientes supu.s·

tb • por el siguienu o..dln de preferencia:

al Los estudios sella lados en el apartado 4.

b) Desplazamientos. Cuando el solicitante ten9a que desplazarse fuera

de su residenCia hjbitull para efectuar los estudios, recibirlo una

.yuda equiv.lent. al lOO:: de los gastos realizados po .. este motivo.

valorados s@gun las tarifas de los medios ordinarios ce transporte en

21. clase.

c) Otros estudios no recogidos en el apa"udo 4.
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17. Para ;a aCr";nistración y asignación de este f8',do -y cumplimiento de la

presente N~~"'ati~a, se crea lina :om1sión in~egr!da por dos mi",mbros

nOl:1brados ro" la Empresa, dC:s mie"'bros ncr:;bracos por el Comite c::e

como Presidente e' Director cl'l Centro.Er"presa/De;e;ados de Pe~sonal y

Esta (omisión se reunirá en los meses de Septiembre Octubre para

g) La repetición de curso en los niveh!s C 'j D 'Supondr~ perder la ayuda

durante ese año académico. salvo que el estudiante se rtaya visto

obl igado a repetir como consecuerlcia dI! enfermedad, fehacil!ntemente

probada, qu@ le haya imposibilitado una asistencia normal a clas".

conocer las sol ¡citudes y SLJ concesión, así como cuantas veces sea

conveniente a petición de als;una de las partes. Las decisiorr'es que

acuerde esta Comisión serár. inapelables.

1'1) La Comisión rtomo10gará los estudios cursados, con tal que 10 sean en

Centro oficiales y/o reconocidos, con los ciclos y niveles enunciados

en el apartado f)

18. la Empresa hará pública anualmente

concedidas.

A N X O

la relaciór Ji cuant;a de las Ayudas i) Con independencia dI! estas ayudas se establece otra, que 'Se sumar~ a

las anteriores, para 'Sufragar los gastos de residencia a los @stu

diantes en otras poblaciones, para ac:;ue110s estudios que no puedan

cursarse por falta de implantación I!n la localidad del beneficiario.

A esta ayuda se le asigna el cOl!ficiente 2,2.

AYUO,&,S ESCOLARES

l. OBJETO Y MOTIVO DE LA NORMA

Como realización social de la E'Tlpresa y dentro de las obras asistencia

les en beneficio d@l personal, se crean una ayudas anuales destinadas a

la @ducación de los hijos de los trabajadores que se administrarán de

conformidad al regiamento que sigue:

2. CONTENIDO DEL REGLAMENTO

j) E1 Fondo para Ayudas Escolares que cada año establecerá la Direccion

en comun acuerdo con la representación de los trabajadores, se

distribuir.i dividiéndolo por el global de puntos que resulte al

multiplicar los coeficientes por el número e~isterlte de estudia:ntes

acogidos.

k,) Los matrimonios que trabajen en ASESA sólo oercibir~rl una ayuda por

sus hijos, pudiendo ser solicitada indistintamerlte por cualquiera de

los córlyuges.

e) Podrán ser también beneficiarios aquellos trabajadores que tengall

a) Este Reglamento regula la concesión de ayudas escolares y la

distribucion del fondo económico establecido con tal fill.

directos en los que concurran las circunstancias s,eñaladas en el

articulo anterior. Esta d1"pendencia deberá S1"r probada y aceptada

por la Comisión.

b) Seráll beneficiarios de estas ayudas los trabajadores fijos de ASESA

que tengan hijos E'n E'dad escolar comprendida entre los 4 y los 23

añ~s, y se encuentren cursando estudios oficiales o recol'locidos con

dedicación exclusiva a ellos.

n) Las solicitudes se dirigirirl' a los Directores de los Centros y serin

atendidas por la Comisión Paritaria. En el plazo de diez dias

laborales a partir del ll:!. de Octubre, la Comisión publicar~ lis

ayudas COrlcedidas e informar.i a los interesados de ias denegadas '1

sus causas; I!stos últimos contar~n con un plazo de dias para

presentar las reclamaciones que t'stiml!n pertinentes. El Comité dt'

Empresa/DE'll!gados de personal, previa propuesta de la Comisión,

resolver~ de forma definitiva sobre las reclamaciOrles presentadas.

1) Estas ayudas ser~n incompatibles COrl otras de la misma naturaleza y

sobre los mismos sujetos Que puedan n!cibir los beneficiarios

través del mismo cónyuge, trabajador en otra entidad publica o

pri vad4l.

m) los beneficiarios dI! estas ayudas.deberán cumpl imentar antes del 12.

de Octubre de cada año la soi icitud anexa a esta norm~, acompañando

justificación de la matriculación de los estudiantl!S dependientes de

Centros oficiales y/o reconocidos y declaración jurada de que aque

llos no trabajan ni perciben remuneración alguna.otros familiaresbajo su única dependenCl,i1 económica y tutelar

d) Para ia ap1 icación e interprE'tación de este Reglam!nto se constituye

una Comisión Paritaria integrada por cuatro miembros nombrados por

mitades por la Dirección y el Comité de Emoresa/De1egados de Perso

nal, respectivamente.

1") las ayudas se concederán por curso académico y los 1imites de edad

prescritos en el Apartado b) deberán cumplirse, como m.idmo, delltro

del año natural en que se inicie el curso escolar.

Su nombramiento y revocación

mandantes, quienes informar.in a

tomen sobre este particular.

ser.in decididos libremente por los

la otra parte dE' ias decisiones que o) Trat~ndose dI! un fondo social para todo e-l colectivo de ASESA. los

beneficiarios estarán obligados comunicar a la Comisión cualqule-r

cambio en la situación de los hijos estudiarltes (comienzo de trabajo

remunendo, otras ayudas escolares recibida, abandono de estudios,

etc.), para. que aquella decida en consecuencia.

f} las ayudas y su cuantia vendriín determinadas por el tipo de estudios

que se curse según el Plan General de Educaci6n vigente. A estos

efectos se '!!stab-lecen cuatro tipos de ayuda~ ·correspondientes a 10$

ciclos o niveles educacionales seguidamente enuncja~os, y a los que

se aSIgnan estos coeficientes:

Asimismo cUilquier falsedad u omisión en la documentadón o en Ji.s

situaciones expuestas, puede .c.rr",ar la pérdida dl!finitiva de esta

ayuda, previa propuesta al Comité de Empresa/Delegados de Personal que

deeidir.i al respecto.

A.- Pa1'"vuhrio o Preescolar (a pcrtir de

los 4 años) ..

B. EGB, FP1, y similares

C. aup, COU, FP2 y similares

D. Esc. urliversitaria. FaCultades, FP3 y

similares ( hasta 23 años) .....

Coeficierlt@$

J.2

J

1,7

J.4

p) Estas ayudas de car.leter voluntario y utrasalaria1 se l'1ar.tn efecti

vas por una. sola vez, irltes dei 30 dI! Noviembre, detrayéndose de las

mismas. COrl cargo al berleficiario, laS1'"etenciones de' impuestos que

procedan.

Q) Este Reglamento aprobado conJuntamentt' por la Dirección y el Comité

de Empresa con fecha 28 de Jul lo de 1982, terldr.l vigerlcia hasta tanto

sea modificado tambien conjUrltamerlte.
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d.1. Con hijos disMinuidos reconocidos por h. SeguridAd Social.

d) Los.. tipos de prestacio,...s. y cuant1ts q~e

.benefichrlos sertn uno de los siguientes:

L& suovención a1c&nur" el 50% de ios gutos de escol&ríd&d. "asta

un mh1mo de 12.000 Ptas. mensuales.

d.2. Con "ijos disminuidas no reconocidos por la Segurid&d Social que

precisen ..ecibi .. enseñAnza especial.

f) Esta subvención ser" compatible con cualquier otra exterior, (10 cual

excluye 1& escolar de ASESA). sin ]imite alguno para la situadon

d.!. y con l!1 limite pAra las contemphdu en d.Z. y d.3. dl! que

sum¡das todas 1u ayudas no se sobrep&Se el 100: dl! h facturacion

mensual dl!l Centro o Cole910 Especial.

d.3. P.ra, los dos casas anteriores y cuudo el Centro esU sitUAda

fuera de J. localidad del tr.abajador obligando, par la tuto, a un

internado o a que el "Ijo vlv& fue n del domicilio famili&r, la

subvención alCAnzar" el 75: de la hcturación, hast& un mhimo de

18.000 Ptas. mensuales.

Ayudas Escolares, asesoNda, sieMpre que 10 estiMe neces&rio. por el

Médfco de ElllJ'resa. Parl el deSeMpeño de este cOlle1.1do el Médico de

Empresl podrt reCIbIr en todo .a..nto y de mlnerl directa de las

beneficiarias 1. info~ación que t.nga por conveniente al respecto.

e) Las prestaciones del punto d.1. se d....engar"n durante dOGe (12)

meses y las comprendidas en los puntos d.2. y d.3. se devengar'n

durante nueve (9) mU~s al Año coincidiendo con .el perlada no!","al de

escolaridad. las pri,,",ras se "ar"n efectivas por meses vencidos y

las segundu se abonAr.tn por trimestrn vencidas, percibil!ndose lo~

lIlues de Enero, Abril y Julio, a_tenor dl! las facturaciones presenta

d&s sob ..e los trimestres precedentes correspondientes.

La subvención completar.t "uta 12.000 Ptu. mensu4les 1& pe..cep

cion oficial que le venga abonAndo 1& Sl!guridad Social.

.g) Los ben.f1clarios deber"n solicitar por ncrito & los Directores de

los Centros, Antes del 1 de Octubre, la subvl!nción que lu corres pon·

d. según viene reseñado en el ApartAdo d) aCOfllpAñando dictamen mllidico

sobre 11 disminución de sus "Ijos y, en su caso, la justificacion de

estar matrlcul¡dos en Centro o ~oleglo Especial, con previsión de los

costos de dicha educación. Bajo declaración jurada r.1acion&rtn

cualquier ayudA concur..ente Que reciban. ya su oficiala privad•.

d•

ESTUDIOS A CURSAR

d'

FECHA HACIMIENTO

A~EXOXII

•

NOMBRE Y APELLIDOS

En aplicAción .. 10 previsto en el Art. gil. del ReglAmento sollcit..

ayudA complementAria por los sigUientes motivos:

ParA 10 CUAl adjunto 10~ justifiCAntu oportunos( mAtrlcuh.clón,

prueb.. de residenciA, etc.), dec:JAnndo bAjO juramento que ninguno de

ellos tr..O¡ja o percibe remuner¡ción Algun¡ ni se beneficiA de ningunA

olf"a ayud¡ escolar de la misma naturaleza.

Sie/ldo su imbito d. Iplicaci6n toda 1,¡ Empreu, un.. copia de estl.

Nor,". s, Intrlgu'", .. los Oirectoru, los "'¡ndos y al Comiti di,

Empreu/O.llgldos de Persanll, public"ndose, pua su gene"ll conoci

miento, en los tablones de anuncios de los C'Iltros.

D. ~OHc:ltA lIyudA esco1&r 'pAN sus

¡'ijos o dependientes únicamente de él econÓ.,

micllmente, que cursar"n en el A1IO académico los estudios

indiCAdos a. continuación:

Como realización social de la Empreu, y dentro de las obr&S &sistenci&'es

en benefic:io del personAl, SI crean un&S subvenciones de cartcur periódi

co destlnadu.a cohborar económicamente en 'os gutos de educadon

especial y de asistencia general de los /lijas minusv"lidos de los tr.b.ja

doru. Estas subvenciones se administrar&n de conformidad al Reglamento
~ue sigue.

Est .. norllll ent,..,· .. en vigor die'z dhs despues de su fech¡ de ,aprob¡

ció" '1 tenstr4 unl dUr"&,ión ilin'litada hut¡ que, como previene .,
.4.plrtado el) del Reglallll!nt? que antecede, l. e~perie"ci. planue la

.,.cuidad d. modificación o IctuIliuclól'I de cualQuiera de Sus ¡part.·

dos. /Pledhnte propuesta' pren;,tlda .. los representantes de los triba

jada,.e, 't ¡ Clrección por parte de la CJmisi6n Paritaria.,

SUBVE~CIO~ES POR. HIJOS MI~USVALIDOS

3. VIGENCIA 'f OURACION DE LA NORMA

BOE núm. 169

l. OBJETO 1( MOTIVO DE LA ~ORMA

5. ANEXO 1.- MOOELO ce SOLICItU~ DE AYUDA eSCOLAR

.,.....
o •• ::

La falsedad u omisión en los -dlltos aportados acarrurá la pérdidil

definlti ... a de la sub...enciÓn, pr:evia propuesta al Comit;i d~ Empresa/De

legados de pl!rsonal que decidi ..á &1 ..especto .

h) El proCl!di,,"ien.to de concuión por la Comisión Paritaria será sim11ar

ill previsto en el Apartado n) del Reglamento de Ayudas Escohr.s, si

bien, una vez ilprob&da la subvención, l!1 cont..ol de las facturaciones

. cuando e.istan será re.llzado por los servicios administrativos de

personal.

voluntario y

las retencio-

de car"cter

beneficfilrio,

estas subvenciones

detraer"n, con cargo al

que procedAn.

l) Del imparte de

extraularial SI

I'IU de irllPUestos

b) S@roln beneficia"ios de estas subvenciOrles los trabajadoru fijos de

plantilla de ASESA (lU@ tengul "'jos dislllinuidos fisicos y/o lIIentales

con "ecoMcimiento de est. situación po .. la SeguridAd Social o que,

sin esta .. reconocidos, asistan Centros de Educación Especial pa ..a
disminuidos.

e) Para ¡plicación. e interpretación de este Reglamento actuuol la mismA

Comisión Pa .. itaria prevista en el Apartado dl del Rl!91amento de

a) Este Reglamento regula la concesión de suovencio,uu para Hender la

~ucAción especial y otras ulstencias de ¡'Ijos minus ..."lldos, uf

como la distribución del fOrldo establecido oue, con tal fin, estol
ir'tcluido en el de Ayudas Escolares.

2. CONTENIDO OEL REGUMENTO

,:.'

.
~ ..~

,..,

-,..,
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j) Este-Reglamento .probadó conJuntamente por 11 Dirección y el COlIIiti

. de Empresa con fecha 28 de Julio de 1982 tendr" vigencia huta tanto

sIa 1II0di ti c.do tlmb 1in conJunt.mente.

fondo en función d. lIS necnidades previsiblu y de

posibilidades de la miSma en ONCE MILLONES DE PESETAS .

3. AMeIlO PERSONAL

3. VIGENCIA Y OURACION DE LA NORMA

Esta norma entn'" en vigor din dhs despues de su fecha de .probaciÓn

y tendri un. duración ilimitada huh que, como 'previene 11 Apartido j)

de' Reglamento q1,le Intecede, 11 experiencia plantee l. ne"cuid.d de

",Ddificación o I.ctua1fudón presentada .1 COll'liU dI! Empresa/O.legldos·

de Persan.' y. Dirección por pule de h COlllisi-ón P.ritlrfl.

4. PUBLICIDAD

Podr'n solicitar anticipos de cancelación diferidl todo el person.l d. 11

Emprlsa huta el nivel de Jefe de Deparhm~nto o eCluivalente, siempre 'lIJe

los solicitantes tenga" el c.r'eter de fijos e" phntil 11.

La cuantia lIIb:ima que podr"n 11"nzar las peticiones individua1es de

anticipo a ca"cel.ción diferida SO" el equivl1ente al 20: del Sllario de

clliticación Inua1, hasta un mhimo de 800.00'0 pesetas.

S;end~ el tmbito de .pllclción toda 1. E!lpnSl, un. copia de 1St. no,..,

51 entregar' I los Oinctores, I los M.ndos y 11 COIIIiti de Empresa/Dele

gldos de Personal. publfctndoSl, para su general conocimiento, ,en los

t.blones de anuncios de los Centros.

A N E X O X III

BOLSA DE VACACIONES

NIVEL IMPORTE

1 60.091

2 63.363
J 66.744

• 70.671

S 74.705, 79.067
7 83.648

8 88.883

• 95.099

10 103.060

11 111.240

12 121.164

13 133.925

14 149.301

15 168.169

l' 187.472

17 205.575

18 224.661

l' 244.400

Para los niveles 1 y 2 el m"limo 1 solicito'" podr' ser de 500.000 Ptu.

5. CONCESION ANTICIPOS '( AOMINJSTRACIOfrf DE FONDOS

Pira la concesión de los pr'nUIOS se Crla a nivel de cada Centro una

COllisión integrada por dos IIIhmbros nombrados por 11 Empresa y dos miem

bros por los "pr.Unllntu d.l perso",,1 y COilllO Presidente el Director del
Centro.

Para la .ct-fnistraci6n del fondo de Inticipos SI Ibrir,," los libros

precisos en que const, en cada Ilomento el saldo ellstente, asi COlllO el

IIlCIvilliento de concuiones y reintegros corrupondientu, teniendo en

cu.nta que "unca podr' existir un saldo n.gativo.

La cOllhión se reunir' un vez cad. tres IMSl;S, para la conculón de los

anticipos solicitados, salvo en los casos de extrema urgencia, a tenor del

Slldo existente por las devoluciones efectuadas.

6. TRAMITACION DE SOLICITUDES

Los anticipos d~ben solicitarse en los impruos C1\1e SI estab)~cen a til

fin, que Slr,ln entregados en Relaciones Industriales, h.ciendo constar 11

cantidad solicitad&, el fIIotiv<l por el que SIl pide y la fonn. de reintegre

de la IIIlsllll.

Las solicitudes serin trnladadas a la COlllisión pira C1ue est.. en p1ln:

estudh lu 1IIÍ$lllas y proced.. a la concuión o denegiCión del lIIisll:o,

Autorizado el mismo SIl C:UrSlr' 11 orden correspondiente a Administración.

Ser' siempre ca\lSl d. den.gación para los solicitantes no hAber transcu

rrido, COfllO minimo, seis mues desde que se ¡-.,lizó el último reintegre

del &nticlpo a cancelación diferid.. o tener pendientes cantidades por. ut.

c:onc.pto, salvo e" el uso de justific.d. necesidad.

ANEXOxtv
7. REINTEGRO DE LOS ANTICIPOS

A.NTICIPOS DE CANCELACIO" DIFERIDA
Al hacerse la solicit\ld ¿eberj indiCIrSll la cuanti. y el plazo en que SI

reintegrar' el anticipo a c:ancelic:ión diferida, teniendo en c\lenta qu.

en el plazo mhlmo de Z4 mUIS. con reintegros

anticipo solicitado en cada mensualidad y el 401

en un lIIinllllO de s-éis pa915 extraordlnariu. El
diferida SI concede sin intereses.

descontar

cancelición

restante a

anticipo a

El reintegro ser' descont&do de la nómina.

deber" quedar 1iquid.do

1II,"imos del 2,5: del

La prn.ntt no"", ti.n. por obj.to d.tt...inar· qu. ".rsonas y .n qu. fo....

pu.clen solicitar anticipos d. cancelación dlf.rida con cal'9O al fondo qu.

SI! constituye.

Quedan elcluidas d. su ,I~ito y seguir,ln rigiéndose por sus nonas pro·

pias, los anticipos por cuenta del trabajo ya realizado a que se rertert

el Artll. 29.1 del Estatuto de los Trabajadores.

La COIIisi6n se reserva el derecho de solicitar justificantes acredit.tivos

del guto ,futuado.

2. CUANTIA DEL FONDO 8. REGISTltD DE SOLICITUDES

Para atlnd.r

regula por
la conc.siÓn de

la pruente nOrMa,
anticipos

la ElIpresa
de cancelaci6n

fija la cuanth
di '.rida que s.

del illlPOrtl del

Las sollcituOes

SI otorgar' por

que se conced..n dentro del ·1 imite

ord.n de priorid..d en 11 petición',

asignldo para

• cuyo efecto

el fondo

se lleVl
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tl" libro registro de peticiones en que se h<1gf. conshr .1 nOllbre del

solicit.ante y h (ech. d, peliCió,.. 1. cu.nth del anticipo que se solic;"

t •• el rl!gimen de reintegro '1 el "'olivo por el que se solicita.

No obstolnte. se est ..blecl! ti" orden de prioridades que tiene 1<1 siguiente

graduac i ón:

a¡ Por 'lutos de enfe .."'ed<ld accidente del empleado, o enfll!rllledad.

.ccidente o fallecimiento de fam;liires, hasta prillltl'" gr.do.

b) Por otras ,ausas graves.

el Por otras necesidades.

9. CUANTIA DE OEVOlUCrON

Si por cualquier circunstancia, uno de los tlllple.dos favorecidos con un

anticipo .. canCl!!hción diferid. fuese b.ja en 1. Emprua. debll!rJ. devolver

automHic.mente las cantidades pendienlu de p.'lo. quedando ¡(tcto Sil
llquid.ciÓn y (irlÍt¡uito 41 til (in, y si esto no fUese posible. ehctu¡rJ.

est¡s devolucion,es en In fl!cna y P¡go.s ¡ccrd4ldos al realiz¡r li

ccncesion. Para 1!1I0 y como garantia se seguirJ, el trJ,miteest&bll!cido por

el Tl!ll.to Refundido de 1.1 Ley dI! Procedimiento Labora.l. ArtO. 216, para II

rteup.ració", de las cantid¡du .pendierltes.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de /1 de julio de 1990. por la que se otorga a la
Entidad ((Empresa .Yaciul/a/ del eranio. Sociedad Anó
nima". l/Ila tercera prórruga de! permiso d(' ('xplotación
prol"isional para la /ábrica de ('()1I1hllstih/('s de óxido de
uraniu de Ju:badv (Salamanca) .

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial del Ministerio
de Industria y Energía en Salamanca. relativo a la fábrica de combusti
bles de óxido de uranio de Juzbado. a instancia de la «Empresa Nacional
del Uranio. Sociedad' Anónima» (ENUSA).

Habiéndose concedido a la «Empresa Nacional del Uranio. Sociedad
Anónima» (ENUSA). el permiso de explotación provisional para la
fábrica de combustibles de óxido de uranio. por Ordcn del Ministerio de
Industria y Energía. de fecha 14 de enero de 1985

Habiendose otorgado al titular del permiso de explotación provisio
nal dos prórrogas de dicho permiso por un período de venticuatro
meses. por sendas Ordenes del Ministerio de Industria y Energía, de
fechas II de julio de 1986 y 7 de julio de 1988.

Habiendo sido presentada por ENUSA en la Dirección Provincial del
Ministerio de Industria y Encrgía en Salamanca. y remitida por dicha
DireCCIón Provincial a la Dirección General de la Energia. por escrito de
fecha 6 de febrero de 1990. la documentación establecida en el
punto 6.1 del anexo de la segunda prórroga del pcrmlSO de cxplotación
provisional.

Vista la Ley de 29 de abril dc 1964, sobre energía nuclear. el
Decreto 2869/1972. de 21 de JuliO. por el que se aprueba el Regla
mento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas. la Ley 15/1980,
de 22 de abril. de creación del Consejo de Seguridad Nuclear.

Cumplidos los trámites ordenados por las disposiciones vigentes. no
habiendo manifestado objección alguna la Dirección Provincial del
Ministerio de Industria y Energía en Salamanca. dc acuerdo con el
informe emitido al respecto por el Consejo de Seguridad Nuclear, lo
establecido en el capítulo V del Reglamento de Instalaciones Nucleares
y Radiactivas. y a propuesta dc la Dirccción General de la Energía.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se otorga a la «Empresa :\facional del Uranio. Sociedad
Anónim,~,> :FNUSA). una tercera prórroga del permiso de explotación
provisional de la fábrica de combustibles de óxido de uranio de Juzbado
(Salamanca). por un período de veinticuatro meses a partir de la fecha
de finalización de la ultima prórroga del permiso citado.

Segundo.-La prórroga conccdida dchcrá ajuslarse a los .límites y
. condiciones sobre seguridad_nuclear y protección radiológica contenidos
en el anexo a esta Orden.
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Tercero.-La Dirección General de la Energia podrá modificar los
limites y condiciones anexos a esta Orden o imponer otros nuevos a
iniciátiva propia, o a propuesta del Consejo de Seguridad Nuclear. de
acuerdo con las responsabilidades y misiones asignadas a este Orga
nismo por la Ley 15/1980: así como exigir la adopción de acciones
concretas pertinentes, a la vista de la experiencia que se obtenga de la
explotación de la fábrica. de los resultados de evaluaciones y análisis
adicionales. y de las comprobaciones efectuadas en inspeccicnes y
auditorías.

Cuarto.-Podrá dejarse sin efecto la presente prórroga, en cualquier
momento. si se comprobase:

l. El incumplimiento de los límites y condiciones impuestos sobre
seguridad nuclear y protección radiológica.

2. La existencia de inexactitudes importantes en los datos aporta
dos o discrepancias fundamentales con los criterios en los que se basa
esta prórroga.

3. La existencia de factores desfavorables desde el punto de vista de
la seguridad nuclear y protección radiológica intrínsecos de la instala
ción. no conocidos en el momento presente. o producidos por modifica~

ciones posteriores.

Quinto.-En lo referente a la cobertura del riesgo nuclear, el titular de
la prórroga queda obligado. conforme a lo dispuesto en la Ley 25/1964,
de 29 de abril. sobre Energía Nuclear. a suscribir una póliza con una
Compañía de Seguros autorizada al efecto. con observancia de las
comunicaciones de la Dirección General de la Energía, de fechas 5 de
junio y 17 de julio de 1986. referentes a la citada cobertura.

Sexto.-La presenta próroga se entiende sin perjucicio de las concesio
nes y autorizaciones complementarias. cuyo otorgamiento corresponda
a otros Ministerios y Organismos de la Administración.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de julio de 1990.

ARANZADl MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de la Energia.

ANEXO

l. Limites y condiciones sobre seguridad nuclear y protección radioló
gica asociados a la tercera prórroga del permiso de explotación prm'isio

nal de la fábrica d~ combustibles de J uzbado

1. A los efectos previstos en la legislación vigente. se considera
como titular de este permiso de explotación provisional y explotador
responsable de la fábrica de combustibles de óxido de uranio de Juzbado
a la «Empresa Nacional del Uranio. Sociedad Anónima» (ENUSA).

2. El permiso de explotación provisional se aplica a las instalacio
nes de la fábrica de combustibles de Juzbado siguientes:

2.1 Instalación nuclear de proceso cerámico de obtención de
pastillas sinterizadas a partir de óxido de uranio ligeramente enrique
cido.

2.2 Instalación nuclear de proceso mecánico de montaje de elemen
tos combustibles para reactores de agua ligera.

2.3 Instalación nuclear de tratamiento y almacenamiento temporal
de residuos radiactivos del proceso de fabricación de los combustibles
nucleares.

El uso del recinto de la nave de fabricación .destinado inicialmente
a la conversión de hexatluoruro de uranio en óxido de uranio precisará
la aprobación de la Dirección General de la Energía previo informe
favorable del Consejo de Seguridnd Nuclear.

3. El permiso de explotación provisional faculta al titular para:

3.1 Poseer, utilizar y almacenar óxido de uranio con el enriqueci
miento máximo en el i<;ótopo U-235 del 5 por 100 en pe:"o. El
inventario de óxido de uranio enriquecido en la fábrica i1i.) podrá
exceder de trescientas !oneladas de ese compuesto.

3.2 Realizar las operaciones necesarias para explotar las ln<;talacio~

nes nucleares indicadas en el punto 1 de este permiso de {'xplotación
provisional, de conformidad con el estudio de seguridad vigente.

3.3 Poscer. almacenar y transportar los elementos combustibles
fabricados en las instalaciones de conformidad a lo es,tablecido en la
autorización de fabricJ.ción y en la reglamentación dI; transportes
vIgentes.

3.4 Poseer, utilizar y almacenar [os mareriales radiactivos, las
sustancias nucleares, los equipos generadores y fuentes de radiación
necesarios para la explotación de las instalaciones de at'uerdo con el
inventario y actividadt·s máximas especificadas en el Manual de
Protección Radiológica vigente y la Resolución de la Dirección General
de la Energia de fecha de 20 de abril de 1988.

4. La capaCIdad máXIma de producción de la fábrica se establece en
quinientas toneladas métricas, por año, de uranio contenido en los
elementos combustibles fabricados.


